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l i a  e a l p a  d e  t o d o s

No son justos los periódicos al censu
rar al Gobierno por la pasividad de Espa
ña ante el tratado angio-iraucés, asegu
rando á la República vecina el predomi
nio de todos.

Ni tienen razón los ministeriales al 
dar importancia al convenio y al supo
ner que podemos sacar ventajas de su 
contenido.

Lo positivo y cierto es que en asuntos 
internacionales hay que tener una políti
ca definida y aquí no la tenemos. Por no 
ser más amigos de unos que de-otros, su
frimos la consecuencia de un aislamiento 
que nos entrega al desprecio de todos.

Pero la culpa no es de Maura ni de los 
políticos solo. Todos pusimos en ello 
nuestras manos. Hay que salir de esta 
situación, se ha dicho, muchas veces. 
Pero ¿porqué puerta? ¿A qué lado incli
narse en la proyectada alianza?

Nadie lo ha dicho, pero si alguno se ha 
atrevido á lanzar una idea, se le ha echa
do encima todo el mundo. Guanddo se 
hablaba de entrar en la Tríplice, se ob
jetaba enseguida que el interés de la di
nastía se oponía ai proyecto.

Esto hacía suponer que se apetecía una 
alianza con Francia, ya que con tanto en
tusiasmo aplaudimos la Marsellesa. Lle
gó, sin embargo, el Sr. Siivela, á pedir 
claramente en su famoso artículo de La 
Lectura, la alianza hispano-francesa, y 
los republicanos fueron los primeros en 
censurarle. ¿Es que nos conviene más 
aliarnos con Inglaterra? ¿Quién se atre
vería á decirlo sin arrostrar la impopula
ridad de que se le suponga vendido- á la 
pérfida Albión?

Y, sin embargo, hemos debido optar 
entre Inglaterra y Francia. Una de ellas 
nos hubiera defendido en Marruecos con
tra la otra. Por pasar el tiempo en la 
inacción, hemos dado lugar á que se en
tiendan en contra nuestra.

Compárese este desconcierto de la opi
nión española con la fijeza de Francia en 
su política internacional, á pesar de la 
inestabilidad de sus gobiernos, y se verá 
que la culpa de nuestros males está en 
todos.

La labor de los políticos y de la prensa 
es siempre negativa. ¿Quién puede edifi
car sobre esa base? Guando los periódicos 
hayamos dicho: esto hay que hacer y no 
se haga, tendremos razón para quejarnos, 
pero, por ahora, nuestra labor de crítica 
sistemática nos quila el derecho á la cen
sura.

PRENSA MADRILEÑA
Tiene razón sobrada el diario España-.
«Para el presente estado mental de la raza es

pañola un acontecimiento, que hiere fuertemen
te el ánimo, absorbe por completo la poco enér
gica y vigorosa atención pública.

Entre muchos inconvenientes graves tiene ese 
fenómeno el de paralizar, por decirlo así, la vida; 
puesto que en las necesidades constantes de ia 
misma, en los problemas por ello planteados, en 
lo que cada día trae consigo, no se piensa.

Para comprobar este hecho, ahí está el aten
tado contra el Sr. Maura.- Ni se escribe, ni se lee, 
ni se habla, sino de aquello que con tal suceso 
se relaciona >

Pensábamos haber suprimido hoy esta 
sección, algo cansados ya de discurrir 
sobre el mismo lema; pero, pensándolo 
mejor, y suponiendo inmodestamente que 
la acostumbrada recopilación de agenas 
opiniones, á las veces barajadas con la 
nuestra, puede ser del agrado de los lec
tores de Noticiero, hemos optado por no 
romper la costumbre, y, requeridas plu
ma, cuartillas y tigeras, nos lanzamos á 
la tarea de zurzir, como Dios nos dé á en
tender, los diversos y encontrados juicios 
de nuestros colegas madrileños.

En el mismo artículo del periódico ci
tado al comenzar estas líneas, artículo 
que es una serie de profundas lamenta
ciones, motivadas por esa crónica atonía 
espiritual de España, que sólo deja de 
manifestarse cuando la nación recibe al
gún brutal zarpazo de la realidad, en
contramos los siguientes párrafos, en los 
que España concreta y define su sentir, 
valiéndose de la forma interrogativa:

«Fiamos al azar lo que no queremos poner en 
el acierto y mucho menos en algo Je abnegación. 
Si mañana la Coronase viera obligada á un cam
bio de política ¿á cuál de las dos grandes fraccio
nes del partido liberal llamaría á sus consejos? 
Cada nna de esas dos fraccioues espera ser la 
agraciada, y prefiere jugar el albur, á tener la se
guridad completa del triunfo, la consistencia y 
duración de las ideas liberales en el mando: ain 
pensar en que, forzados Jos acontecimientos, ca
bría muy bien que el Poder no fuera para nin
guna.

¿Qué se hace para evitar esto? ¿En qué se tra
baja? ¿Qué disposición de ánimo se nota en al
guien para sacrificar algo de ambición, de vani
dad, de codicia, no ya en aras de ia Patria pues 
que la Patria ba pasado ¿ ser aquí una paiabra 
vacia de sentido, sino en obsequio á  la fuerza 
moral y efectiva de su propia parcialidad?»

Si fuéramos nosotros ios llamados á 
sufrir semejante interrogatorio, contes
taríamos, modificando- un poco el texto 
del Ripaída:

—No me preguntéis ¿ mí, que soy ig
norante. Ductores tiene la sauta madre 
nómina, que os sabrán responder.

Y aun es probable que los doctores tu
vieran que callarse,'pues las tales pre- 
gunlitas se ios traen, como dicen los 

-slexicoclaslas» de la Villa y Corte.

indudablemente, el articulista de E s
paña no estaba en sus cabales, cuando se 
le ocurrió preguntar, refiriéndose á Espa 
ña, nación-, por disposiciones de ánimo 
que tiendan al sacrificio de la vanidad, 
de la codicia, etc.

Cambiemos de texto.............
EL Tmparcial dedica dos columnas y 

cuarto á disertar sobre la iuíluencia de 
las lecturas en el intelecto de los anar
quistas de acción, para deducir, al cabo 
de interesantes consideraciones, que es 
inútil empeño el de buscar el abolengo 
nobiliario de las ideas en los atentados 
cometidos contra las personas que por su 
altura social ó política, por ser cumbres, 
están en la vecindad del rayo.

A juicio del colega conservador las cla
ses barcelonesas, llamadas de orden, in
currieron en gran error, al buscar con
comitancias éntrela propaganda oral y 
escrita de ciertos ideales políticos y el 
atentado contra el señor Maura.

Pero referirnos otra vez "al atentado__
¡No en nuestros días!

Será preciso cambiar nuevamente de 
texto......

Nuestra vista recorre varias columnas 
de prosa, y... nada. Siempre el mismo 
sangriento tema.

El diario España tiene razón, mucha 
razón, en los conceptos que hemos repro
ducido á la cabeza de estas notas.

Por fin, y después de mucho buscar, 
tropezamos con un periódico. El Ejército 
Español, que no se refiere en su fondo á 
la execrable hazaña del anarquista Artal.

Tiene por asunto el artículo las proba
bles consecuencias que acarreará ¿ Es
paña el reciente tratado anglo francés, 
relativo al problema de Marruecos, y de 
él son los siguientes párrafos, con los que 
daremos por terminada esta sección, pues 
es nuestro propósito no exponernss nue
vamente á tropezar con referencias del 
odioso atentado.

Dice así El Ejérálo Español:
«No hay ni remota concesión (en el tratacloj 

de zona de influencia ó expansión para nosotros: 
por nuestra posición geográfica, Francia puede 
tener grandeza de alma de permitimos ne sé qué 
en la costa marroquí del Estrecho, y no podien
do ser poder territorial, ni habiendo en esa costa 
más punto de importancia comercial que Tetuán, 
cuyo movimiento comercial es poco más de un 
millón de pesetas anuales y libertad comercial 
para todos, ni es ni puede ser nada.

¿Y qué será ahora de Ceuta y Melillá?
Ambas son una base de operaciones terrestres 

y marítimas, y la segunda más aún aquello que 
esto.

Pe/o desde el momento en que Marruecos que
da virtualmente bajo el protectorado francés, y 
que además se prohíbe toda fortificación del Es
trecho, ni aquélla ni ésta tienen género alguno 
de finalidad.

Si la bondad francesa permite que conserve
mos las plazas de Africa, no pasará de ser una 
honrosa inutilidad ia posesión de un reducido 
territorio por el que no se va á ninguna parte ni 
puede tener influencia de ningún género.

El señor Villaverde y sus discípulos tienen ya 
donde hacer economías, á las que pueden unir la 
del tan lucido como inútil personal diplomático.>

AYUI4TAJIIEJÍT0
En la sesión que celebrará hoy el 

Ayuntamiento, se dará cuenta de la si
guiente orden del día:

Acuerdos de la Comisión municipal de 
Beneficencia, que ya conocen nuestros 
lectores.

Solicitud de D. Nicolás Pervi Rivas, 
interesando algún auxilio, por encontrar
se enfermo.

Oficio del Juez municipal del distrito 
del Campillo, interesando se retenga la 
cuarta parte del sueldo á un empleado.
- Presupuesto de 1.980 pesetas, para ad

quirir 66 guerreras con destino á los in
dividuos de la guardia municipal.

Decretos del Alcalde ordenando la lim
pia de la acequia del Cadí; reparación del 
pilar público de San Lázaro; reparación 
del algibe de la calle baja de San Ilde
fonso; limpia del darro de la calle deGu- 
miel; reparación de las cunetas de la ca
lle de Gomérez; reparación del cuchillo 
de darro de la calle de Reyes Católicos; 
reparación de los desperfectos de la fuen
te de la Plaza Nueva.

Oficio del Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo, relativo á la celebración del cen
tenario de Isabel la Católica.

Circular del Presidente de la Diputa- 
lación provincial, ordenando el pago del 
aumento gradual de sueldo á los alcaldes.

Acuerdos de ia Comisión de Ornatos 
que oportunamente publicamos.

Programa y presupuesto general de las 
fiestas del Corpus.

Solicitud de D. Pedro Moncanlóg. pi
diendo que en su hoja de padrón sea in
cluido su dependiente José López Lago y 
González Orduña.

EL REY A GRANADA
Itinerario de calles

El Alcalde formó ayer el siguiente iti
nerario de las calles, por donde se ha de 
dirigir el Monarca, en su visita á Gra
nada:

Dia 29.—Llegada de S. M., una de la 
tarde, ¿ la estación de los ferrocarriles 
Andaluces; desde la estación á la Cate
dral, irá por las calles de S. Juan de Dios, 
Duquesa, Mesones y Marqués de Gerona; 
á la salida de la Metropolitana, seguirá por

las del Marqués de Geroua. Mesones, Puer
ta Real, acera de la Virgen de las Angus
tias, al templo de- la Patrona. Saliendo de 
éste, regresará dando la vuelta por el pa
seo de la Carrera, y siguiendo por el em
bovedado de la Puerta Real, calle de Re
yes Católicos, al Ayuntamiento.

A las dos y media saldrá de la casa 
Consistorial, dirigiéndose por la calle de 
Reyes Católicos, á la Gran vía, acera del 
Cuartel de la Merced y camino de San 
Antonio, al Fargue, para visitar la fábri
ca de pólvora.

Regresará por el Triunfo, calles de San 
Juan de Dios, Duquesa, Mesones y Reyes 
Católicos, al Ayuntamiento.

Por la noche, para asistir á la función 
regia que se ha de celebrar en el teatro 
de Isabel la Católica, se dirigirá por la 
Puerta Real, Acera del Casino, Campillo 
y cuesta del Progreso, regresando por los 
mismos sitios.

Día 30.—A las ocho de la mañana, 
marchará por la calle de Reyes Calóliios, 
Carrera de Darro, Cuesta del Chapíz y 
Placeta del Salvador, á la inauguración 
de las escuelas municipales. Terminado 
el acto, irá por la Cuesta del Chapíz, Pe
so de la Harina, camino del Sacro-Mon
te, hasta llegar á la Abadía, visitando las 
escuelas dei Ave-María.

Bajará la comitiva por la Cuesta del 
Cbapiz, Carrera de Darro, lado izquierdo 
de la plaza Nueva, siguiendo por la Cues
ta de Gomerez, al Palacio Arabe y al de 
Carlos V; regresando por la Cuesta de 
Gomerez al Ayuntamiento.

A las dos de la tarde, por la Puerta 
Real, embovedado. Campillo, calles de 
San Matías, San Rafael, Ballesteros y 
Ancha de Santo Domingo, al cuartel de 
Artillería.

El regreso por las mismas calles, Me
sones, Duquesa, al cuartel de Caballería 
y al templo de San Jerónimo.

Al salir seguirá por las calles de San 
Jerónimo, á la Universidad, marchando 
á continuación por las mismas calles, y 
subiendo por la Acera del Hospicio, al 
monasterio de Cartuja.

Visitará al regreso el cuartel de la Mer
ced y ia plaza de loros.

Al salir de la plaza se encaminará Su 
Majestad por la calle de San Juan de 
Dios, Mesones, Puerta Real, Carrera de 
Genil y camino de Armilla, al Hipódro
mo.

Volverá por dicho camino, paseará por 
el Salón, si queda tiempo, y por la ca
rrera y calle de Reyes Católicos, se diri
girá al A y un la miento.

Día I.° de MayTo.—A las ocho de la 
mañana saldrá del Ayuntamiento y se 
dirigirá por las calles de Reyes Católicos. 
Mesones, Duquesa, San . Juan de Dios y 
Triunfo, á la eslación de lo* ferrocarriles 
Andaluces, embarcando con dirección á 
Málaga.

El Sr. Arzobispo
Nuestro venerable Prelado, no asistirá 

á la estación férrea, para recibir á D. Al
fonso. por impedírselo su delicado estado 
de salud.

Esperará al Monarca en la puerta prin
cipal de la Catedral, bajo palio, que lle
varán los canónigos, revestido de ponti
fical. _

Acompañará al Rey al presbiterio, y 
enseguida, se cantará el Te-Deurn.

El Sr. Arzobispo, enviará á la estación 
representantes suyos.

Concentración de fuerzas
El Gobernador civil, ha ordenado que 

se concentre en Granada la fuerza de 
Guardia civil de la Comandancia.

Además, vendrán á esta Ciudad, 100 
guardias de infantería y 38 de caballería, 
de la provincia de Jaén.

Conferenció ayer el Sr. Contreras con 
el Gobernador militar, para ultimar de
talles, respecto del recibimiento del Rey.

Hablaron de si sería necesario que se 
reforzase la guarnición, conviniendo eb 
demorar la decisión de este asunto, hasta 
el día 22 deí actual, que llegará á Grana
da el Capitán general de lo región, señor 
Luque.

La recepción
En el despacho del Gobernador civil 

se reunieron anoche el Alcalde, Sr. Amor 
y Rico y el Sr. Conde de Benalúa.

Citó á estos dos señores el Gobernador, 
para acordar la forma en que se ha de 
verificar la recepción que tendrá lugar 
en eb Ayuntamiento, el día 29, después 
del Te-Deurn en la Catedral y de la visi
ta del Rey á la Iglesia de la Virgen de las 
Angustias.

Se acordó que asistan á la recepción 
las corporaciones, sociedades, personas 
que.oslenten cargos, y particulares, en la 
forma siguiente:

Senadores y Diputados: Audiencia ; 
Juzgados: Clero; Sacro Monte; Real Uni
versidad de Curas; Universidad Literaria, 
Instituto y Establecimientos docentes; Di
putación provincial; Cuerpo consular; 
Real Maestranza; alcaldes de la provincia; 
funcionarios de Gobernación, Hacienda, 
Agricultura y Obras públicas; Colegios 
de Abogados, Notarios y Procuradores; 
Sociedades. Económica de Amigos del 
País y Cámara de Comercio; Academia 
de Bellas Artes; Prensa, Casino, Liceo, 
Círculo Granadino, Cámara Agrícola ; 
sociedades industriales: Sociedad de Hor

telanas, Cruz Roja, Tiro Nacional, Socie
dades sportivas, Tiro á piclioues, parti
culares (las personas que particularmente 
deseen saludar á S. M), militares (oficia
les generales y jefes oficiales de la guar
nición, por cuerpos).

CO]WISIÓÍiTROyiHGMIi
La sesión celebrada ayer la presidió el 

señor López Sáez, y asistieron los seño
res Corral Robles, Cobo León, Hitos, 
Rico Fuensalida, Montes ¡Sierra, Urtiz 
Pujazón y Moreno Pérez.

¡Se adoptaron las siguientes acuerdos:
Aprobar una cuenta, importe de las 27 

medallas de oro y plata para los diputa
dos; otra de 836 pesetas de los estuches, 
pasadores y cordones para las mismas, y 
que se abone con cargo al capítulo 12.° 
del presupuesto.

Elevar á definitiva la subasta de los 
artículos de suministro á los estableci
mientos de beneficencia, y que los pos 
lores don Juan L. Guevara y don José 
Goutreras, constituyan el depósito, en ei 
término de ocho días.

Anunciar nuevamente la subasta de 
los artículos de suministros, que en la 
anterior no tuvo postores.

Conceder ingreso en el Hospicio á Juan 
Padilla Ceballos y Sebastián Partos Pérez.

Conceder lactancia externa á Saiustia- 
no Pérez.

Aprobar el petitorio de drogas y medi
camentos para ei Hospital de San Juan 
de Dios.

Informar al Gobernador en el presu
puesto de ateuciones carcelarias del par
tido de Izualloz.

Aprobar la liquidación formada por la 
contaduría de lo que se adeuda a don 
Laureano Mercado.

Informar al Gobernador en la reclama
ción de don Antonio Cobo García.

Desestimar la reclamación presentada 
contra la validez de las elecciones muni
cipales celebradas en Benamaurel.

Conminar con multa por falta de re
misión de balances de cuentas á los ayun
tamientos de Deifontes, Beas de Granada, 
Aifacar, Moreda, Montiliana, Torre Car
dóla, Iznalloz, Benalúa de las Villas, De
hesas Viejas, Moclin, Diezma, Guadabor- 
tuna, Montegícary Darro.

Nombrar uua comisión compuesta de 
los señores Aguilera Moreno, Rodríguez 
Aguilera y Orliz Pujazón, para que eslu 
die el medio de garantizar la construc
ción del Instituto general y técnico.

Y que se anuncie á nueva subasta las 
obras de construcción de una nave en el 
Hospital de San Juan de Dios.

No íiOaS LOCALES
Ha regresado á Granada el catedrático 

de esta Universidad y presidente de la 
Asociación de Amigos de la Universidad, 
don Manuel Torres Campos.

•—Se han concedido licencias de uso 
de armas á don Antonio Valverde Miran
da y á don Enrique Montero Martín.

—En sustitución del magistrado de la 
Audiencia de Almería don Blas Mesa, ha 
sido nombrado juez especial para la ins
trucción de la causa que se sigue con 
motivo del incendio de la fábrica que los 
señores Larios puseen en Motril, el juez 
del distrito del Salvador de esta ciudad, 
dou Francisco García Berdoy.

—Se le ba concedido quince días de 
licencia, al juez de instrucción de Alha- 
ma don Antonio Berbei de Oña.

—El Presidente de la Audiencia ha en
viado al ministro de Gracia y Justicia, 
con informe favorable, solicitud de pró
rroga del término posesorio, del ex juez 
de Almería don Julio Falces Duarte, elec
to teniente fiscal de la Audiencia de Lo
groño.

—El registrador interino de la propie
dad de Antequera, ha solicitado que se 
nombre sustituto del mismo á don José 
Melero Podadera.

—Las casas número 31 y 37 de la ca
lle de Telares y 29 de la Nueva de la Vir
gen, habitadas por centenares de perso
nas, están en inminente estado de ruina 
j  en malísimas condiciones higiénicas.

Llamamos la atención de Alcalde sobre 
el particular.

—Mañana, de cuatro á seis de la tarde, 
habrá ejercicios de tiro para cazadores, 
con el aparato Lanza-Platos, maüsser re
glamentario y con la carabina escolar 
Flauvet, para hijos de socios menores de 
14 años, del Tiro Nacional.

Si por mal tiempo se suspendiese la 
tirada, se colocará el aviso correspondien
te en puerta de las oficinas de la socie
dad.

—El exministro de Instrucción pública 
señor Bugallal, acompañado de su distin
guida señora, visitó ayer la Universidad, 
presenciando experimentos de física que 
hizo el decano de la Facultad de Cien
cias.

A las cuatro y media de la tarde, el se
ñor Bugallal estuvo en las escuelas del 
Ave María, camino del Sacro-Monte.

Inspeccionó las clases con detenimien
to, dando su enhorabuena al P. Manjón 
óor los adelantos pedagógicos que ha in
troducido en las escuelas.

—El señor fiscal de esta Andianrla ba

nombrado fiscales municipales, de Jaye- 
na, á don Jo.-é García Pérez; de Lenlegí, 
á don Antonio Guerrero Rodríguez; su
plentes. de Galera, á don Rafael Muñoz 
Heras; de La Peza, á don Antonio Muñoz 
López; de Quéntar, a don José Rodríguez 
Rodríguez.

—El montador eléctrico don Ernesto 
Jackle, acompañado de su señora doña 
Aurora Roldan Díaz, salió ayer para Má
laga en donde permanecerá dos meses, 
marchando después á Suiza.

—En el Hospital de San Juan de Dios, 
fueron curados ayer:

José Rodríguez Megías, herido en la 
cabeza; Nicoiasa Ballesteros Gómez, de 
erosiones en la oreja izquierda y varias 
contusiones en el cuerpo; Francisco Por- 
tena González, herido en la sien iz
quierda.

—En la Casa de Socorro:
José Rodríguez, herido, y Ramón Fe

lipe de la Cruz, de diez años de edad, dos 
mordeduras de perro en el muslo iz
quierdo.

—Ayer llegaron al hotel Victoria:
Mr. Ashonce, .Sr. López y familia, don 

Pedro Canny y Minguez, Mr. Ch. Wei- 
bel, don Leoncio Moneses y don Rafael 
Garnica.

Al hotel París:
Don Miguel Ramos, don Antonio Jai

me, don Antonio Muñoz, don Cristóbal 
Barrionuevo y don David Saenz.

DBSDE/ MOTRIL
Sr. Director de Noticiero Granadino.

Muy señor mió: Auoche se celebró en 
la redacción del periódico local Nuestro 
Tiempo, un banquete para-solemnizar la 
inauguración de la imprenta en que ha 
de imprimirse desde ahora el colega mo- 
trileño.

La nueva imprenta, propiedad del pe
riódico, consta de abundante material ti
pográfico y máquinas, habiendo venido 
expresamente para montarla ei señor Ven
tura Traveset, conocido industrial de Gra
nada.

Asistieron ai banquete todos los redac
tores de Nuestro Tiempo, don Emilio Mo
ré; el director de E l Pueblo de Granada, 
don Antonio Alonso Terrón; el ilustre li
terato molriieño, don Gaspar Esteva"Ra- 
vassa, el señor Ventura Traveset, y los 
corresponsales de la prensa granadina en 
Motril. Brindaron los señores Domínguez 
Blanco, redactor de Nuestro Tiempo, Es
teva, Moré y López Jiménez; este último 
como decano de todos los corresponsales. 
El brindis del señor Esteva íúé muy 
aplaudido.

—La fábrica azucarera de los señores 
Agrela, que no forma parte del trust, ba 
ce contratos de caña para el año próximo 
á 45 y 50 céntimos de peseta arroba, ter
cio y alifa respectivamente, ó sea los 
mismos precios que rigen en la zafra ac
tual.

—Esta noche debuta en el teatro de 
Calderón de la Barca la bella Geraidine, 
en unión del cuadro cómico lírico, dirigi
do por don Francisco Molinero.

Aunque hace pocos días cesó de actuar 
en el mismo teatro una compañía del gé
nero chico, que ha permanecido aquí 
más de dos meses, se espera que la Ge- 
raldine obtenga buena cosecha de aplau 
sos y dinero.

—En el teatro Principal ha ocurrido 
un incidente que pudo tener fatales con
secuencias.

Funcionaba un cinematógrafo Lumier, 
y sea por deficiencias en la instalación 
de la luz eléctrica, ó por otra'causa, es
talló un incendio en el palco central en 
que estaba colocado el aparato, produ- 
•ciendo la alarma consiguiente. El fuego 
destruyó las películas de celuloide.

El Corresponsal
Motril 14 Abril de 1904.

UN b a n q u e r o T n l a  c á r c e l

En Junio de 1900 se presentaron dos 
sujetos al banquero de Málaga D. Pedro 
Barrerá, con una letra girada por la Su
cursal del Banco de España en Santan
der, á cargo del Banco en Málaga y á la 
orden del sargento de repatriados Abelar- 
lo Santos García, por valor de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE pesetas, quince 
céntimos.

Dijéronle que estando cerrada ja la  ca
ja del Banco y urgiéndoles el dinero, que
rían descontar la letra, y como aceptara 
el trato, se la endosaron.

Al cabo de un año se descubrió que la 
letra había sido cobrada indebidamente, 
porque el verdadero sargento de repatria
dos Abelardo Santos, se presentó en San
tander á reclamar sus alcances, dijéronle 
que ya se había girado la cantidad que 
reclamaba, y entonces se supo que el que 
la cobró no era el auténtico Abelardo, 
sino persona que se había apoderado de 
la letra valiéndose de medios que el pro
ceso pondrá en claro.

Denunciado el hecho, al saberse que 
la letra había sido pagada por la sucursal 
del Banco de Malaga, dispuso la Capita
nía General de Andalucía que la justicia 
militar empezara á instruir proceso.

D. Pedro Barrera depositó á su tiempo 
la cantidad de que se trata y el sumario 
ha seguido sus trámites.
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sión contra dicho banquero y en su con
secuencia se dispuso que ingresara en la 
cárcel. -

El señor Barrera solicitará que la jus
ticia militar, se inhiba á favor de la ordi
naria, del conocimiento del proceso.

Es probable que también solicite la li
bertad provisional en la forma que deter
mine la ley, con arreglo á la clase de de
lito en que contra su volunlad se vé com
plicado.

En la vecina ciudad de Málaga está 
siendu este suceso objeto de muchos co
mentarios.

El eaeiquismo en Pinos Genil
COMUNICADO

Sr Director de Noticiero Granadino.
Muy Sr. mío: Al ver en el periódico 

que V. tan dignamente dirige, un comu
nicado que firman Salvador Gil Campos, 
Antonio Carrillo y Miguel Garnica, he 
quedado sorprendido, pues estos indivi
duos no contentos con la forma tan baja 
y ruin, con que han tenido á bien desti
tuirme de la Secretaría dél Ayuntamien
to de Pinos Genil, rae calumnian, acha
cándome que haya facilitado ciertos da
tos, que puedan molestar á determinada 
persona.

A V. Sr. Director, le consta, que yo 
no le he facilitado datos algunos.

Sin duda, los firmantes del comunica
do á que me refiero, son personas que se 
atreven á cometer bajezas y ruindades, y 
por su corazón juzgan el ageno. Y basta 
por hoy.

Dando á V. las gracias por su bondad, 
al insertar las adjunta» líneas, me ofrez
co de V. su aftmo. s. s. q. b. s. m.,

Manuel Estudillo

Servicios Municipales
El Alcalde, Sr. Amor y Rico, atendien

do el ruego que le dirigíamos en nuestro 
número de ayer, ha ordenado que el due
ño de! almacén de carbones, establecido 
en la calle de Párraga, realice la carga y 
descarga en la forma que se le tiene pre
venido, para no causar molestias al ve- 

’cindario. Le ha impuesto, además, multa 
I de 2-50 pesetas.

—Ha solicitado el Alcalde del Juez del 
Sagrario, que proceda de oficio'contra los 
dueños de las casas de recogimiento que 
existen en la parroquia de San Ildefonso, 
por haber desobedecido la orden en que 
se les prevenía que procediesen á la clau
sura de las mismas.

Consigna el Alcalde en su oficio, que 
las casas de recogimiento continúan abier
tas, con desprestigio de la autoridad, de 
la moral y de la higiene.

—Prestaron auxilio al Juzgado, al per
sonarse éste en la casa número 18 de la 
calle del Santísimo, con motivo de haber
se cometido en ella un robo, el cabo de 
la guardia municipal José Reche y los 
números 3 y 8, José Cantos Sánchez y 
Antonio Castro.

Contra Diputaciones morosas
El ministro de la Gobernación ha dic

tado la Real orden que á continuación se 
expresa, previniendo á las Diputaciones 
deudoras á la de Granada, que salden los 
descubiertos:

«Con esta fecha se dice á los Goberna
dores de Almería, Barcelona, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén, Logroño, Má
laga, Madrid, Sevilla y Toledo, lo si
guiente:

«La Comisión provincial de Granada, 
en 19 de Junio de 1903, eleva instancia 
á este Ministerio en súpiiea de que se or
dene á esa Diputación, satisfaga las can
tidades que según liquidación que adjun
ta se acompaña, en copiadle adeuda por 
estancias de dementes y lazarinos pobres 
naturales de esa provincia en su Manico
mio y Hospital respectivo. Considerando 
que las Reales órdenes de 6 de Mayo de 
1894, 4 de Febrero de 1895 y 13 de Agos
to de 1896, y otras diversas relacionadas 
con la materia, dispusieron la liquidación 
y pago inmediato de los débitos por estan
cias causadas-por los enfermos de las pro- 
vinciasrespeclivasen losestablecimientos 
de las Diputaciones acreedoras; y que sino 
teníau crédito en su presupuesto votaran 
ios medios conducentes á ello, y que los 
presidentes ordenadores de pagos dieran 
preferencia al del importe de las referi
das estancias. Considerando que los gas
tos de estancias de dementes pobres, co
mo todos los demás de beneficencia son 
de pago inmediato é inexcusable en la 
época del respectivo vencimiento, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 4.° 
de! Real decreto de 23 de diciembre de 
1902, S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido disponer que por conducto de usía 
se remita á esa Diputación una copia de 
la expresada liquidación, para que exami
nada v comprobada con los antecedentes 
que obran en las oficinas de la misma, 
preste su conformidad ó alegue en con
trario lo que tenga por conveniente, de
biendo cumplir el mencionado servicio 
en el término de quince días, y proceder 
sin demora á abonar el importe de lo 
adeudado en el modo y forma que señalan, 
la Rea! orden de 4 de febrero de 1905 y 
Real decreto de 23 de diciembre de 1902, 
dando cuenta á este Ministerio de haberlo ¿r



DIARIO DE LA MAÑANA Noticias de última hora N O T IC IE R O  G R A N A D IN O Últimos telegramas DIARIO DE LA MAÑANA

información telegráfica
AGENCIA

EXTRANJERO
En los Estados Unidos -D e s 

gracias á bordo de un cru
cero.
Madrid, 14.—Eu Ponsedeola (Estados 

Unidos) y á bordo del crucero «Missouri», 
reventó un cañón, causando enormes 
destrozos.

En un principio, díjose que habían si
do catorce las bajas; pero luego súpose 
oficialmente que habían resultado muer
tos 26 individuos de la dotación .del cru
cero.

RUSOS Y JAPONESES
Otro buque ruso, perdido
Madrid, 14.—Diceu de Port-Arthur, 

que los rusos han perdido también el tor
pedero acorazado «Poveda», que íecibió 
un tremendo goipe al ocurrir la explo
sión de la mina que destrozó al «Petro- 
pauloski»

A bordo del «Poveda» no han resulta
do heridos, salvándose toda la dotacióu.

La viuda de Makaroff
Madrid, 14,—Telegrafían de San Pe- 

tersburgo, diciendo que la viuda del al
mirante Makaroff muéstrase muy resig
nada.

Asegura que presentía la muerte de su 
esposo.

Hace dos dias corrió con insistencia el 
rumor de que había caído en poder de 
los japoneses, el almirante.

La viuda es muy visitada por todos los 
personajes de la capital rusa, que acu
den á exponerle su pesar.

LA POLÍTICA 
Los presupuestos

Madrid, 14.—El ministro de Hacien
da, señor Osma, prepara ios presupues
tos sobre la base de que los gastos sean 
inferiores a los ingresos, dejando luego 
el excedente á disposición de los minis
tros, qne soliciten aumento en las con
signaciones de ios departamentos respec
tivos.

DONA ISABEL
En el Escorial.—Censuras de 

la prensa.
Madrid, 14.—A las seis de la ma

ñana marcharán al Escorial las comisio
nes oficiales, encargadas de recibir el 
cadáver de doña Isabel.

—«Heraldo de Madrid» censura ruda- 
- mente el mezquino criterio que ha pre

cedido en la concesión de honores, con
trastando con la esplendidez de ios tri
butados en París.

m a n c h e t a

El ministro de Gracia y Justicia, 
como notario mayor del Reino se 
hizo cargo del cadáver, entregán
dolo luego al Prior del monasterio.

El Gobernador civil, señor conde 
de San Luis, no pudo asistir, por 
tener enfermo de algún cuidado á 
uno de sus hijos, y estuvo represen
tado por el secretario del Gobierno.

EL ATENTADO
c o n tr a  eS s e ñ o r  Maura 

C asi cu rad o
Madrid, 15.—El señor Maura es

tá ya casi curado.
Hoy ha abandonano el lecho, y 

recibió á varias comisiones, con las 
que estuvo departiendo animada
mente.

En lib ertad
Madrid, 15.—Telegrafían de Bar

celona, que ha sido puesto en li
bertad, por no resultar contra él 
cargo alguno apreciable, Matías 
Hostench, supuesto cómplice de Ar- 
tal.

El crim inal
Madrid, 15.—El autor del aten

tado continúa, de orden del juez 
instructor, rigurosamente incomu
nicado. _____

LOS VIAJES DEL REY 
Don A lfo n so  e,n L érida. «

LA AGRESIÓN Á  82AURA 
Las firmas.-Manifiesto de los

radicales.-Estado del Presi-
dente.-Visita
Madrid, 14.—Telegrafían de Barcelo - 

na, que siguen llenándose de firmas las 
listas colocadas en la Diputación provin 
cial.

Uno de los firmantes estampó en ellas 
una protesta redactada en verso.

—Los obreros radicales han publicado 
un manifiesto, en el que se aiude á los dis
turbios ocurridos hace dos días entre'los 
manifestantes que vitoreaban á Maura y 
significados elementos republicanos.

Entre otras cosas, dice el documento:
«Parece como que se duda del espíritu 

radical del proletariado barcelonés.
Nuestra prudencia y tolerancia inter- 

prétanse torcidamente en el resto de Es
paña.

El viaje á Barcelona de D. Nicolás Sal
merón, tendrá una finalidad práctica...»

—El Sr. Maura, que mejora visible
mente, muéstrase muy animado, y desea 
acompañar ai Rey, en cuanto éste re
grese.

—Ha visitado al Presidente el exrainis- 
tro Sr. Villanueva.

LOS VIAJES DEL REY 
D. Alfonso en Reus 

Más detalles
Madrid, 14.—El Monarca, acompañado 

de su séquito y de las autoridades, ha vi
sitado el Patronato Obrero y la Sociedad 
Instructiva.

Recibiéronle el Arzobispo de Tarrago
na y el Obispo de Tortosa.

Los obreros tributaron á S. M. una ca
riñosa ovasión.

Se dirigió después D. Alfonso ai ma
nicomio.

Las calles del tránsito estaban literal
mente atestadas de gente.

Se dieron entusiastas vivas á S. M.
El Rey, desde el carruage que ocupa

ba, saludó al público.
Ha visitado también la Cámara de Co • 

mereio, regresando á las seis de la tarde 
á Tarragona.

L oa  anteriores despachos han  
llegado á nuestro poder con ex
traordinario retraso.

A lgunos de ellos, hemos tarda
do en recibirlos veinticuatro Ho
ras.

DOMA ISABEL II 
L legada d el ca d á v er  a l Es» 

coria l
Madrid, 15.—A las siete y trein- 

tieinco minutos, llegó al Escorial el 
tren especial que conducía ios res
tos mortales de la Reina doña Isa
bel.

Esperaban en la estación todas
las comisiones oficiales que de ma-

D esp a ch o s  o fic ia le s .
Madrid 15.—Telegramas oficia

les recibidos de Tarragona, dan 
cuenta de la salida de S. M. el Rey 
con dirección á Lérida.

La despedida tributada á D. Al
fonso por los tarraconenses, fué por 
todos conceptos digna del recibi
miento.

También acusan otros despachos 
oficiales, recibidos posteriormente, 
la llegada de don Alfonso á Lérida.

El recibimiento, dicen, fué mag
nífico.
D eta lle s . ■■ A n im ación .«  La 

p ren sa . ««D onativos. — En 
m arch a .
Madrid 15.—Los informes de es

ta Agencia coinciden con los tex
tos oficiales, en cuanto al entusias
mo con que los pailareses han reci
bido ai Monarca.

En el trayecto de la estación á la 
Casa de la ciudad, se hizo un ver
dadero derroche de flores, que caían 
en espesa lluvia sobre don Alfonso.

La prensa local celebra la visita 
del Rey, y saluda á éste en térmi
nos altamente patrióticos.

S. M. ha hecho un donativo de 
2.500 pesetas para los pobres de la 
localidad.

Al despedirse de Lérida para mar
char á Manresa, reprodújose el en
tusiasmo de la muchedumbre, que 
aclamaba y vitoreaba á D. Alfonso 
con verdadero frenesí.

En M an resa
Madrid, 15.—D. Alfonso ha per

manecido en Manresa sólo dos ho
ras.

Recibimiento y despedida, igua
les en entusiasmo á ios de las de
más poblaciones.

R eg r eso  á  B arce lon a
Madrid, 15.—Procedente de Man

resa, ha regresado á Barcelona Su 
Majestad.

Esperábanle el elemento militar 
y nutrida representación del civil.

Fué calurosamente vitoreado al 
descender del tren. 
In te re sá n d o se  p or M aura  

Madrid, 15.—Apenas llegado don 
Alfonso á la Capitanía general, dió 
orden al general Polavieja de que 
visitara ai presidente del Consejo, 
interesándose por su estado. 
V isita s  p a ra  m añ an a .—Re» 

cep ción .
Madrid, 15.— Mañana visitará 

D. Alfonso los talleres de la Ma
quinista Terrestre, el Centro de 
pescadores, el Club de Regatas, el 
Hospital y la Casa de maternidad.

Por la noche, verificaráse la re
cepción de los Ateneos obreros. 
M inistro que s e  in co rp o ra  

Madrid, 15.—El ministro de Ma
rina, tír. Ferrándiz, sale mañana 
para Barcelona, con objeto de in
corporarse al acompañamiento del 
Rey.

Hoy se ha despedido de la Reina.
NOTICIAS GENERALES 

El e m p r é s tito  cubano
Madrid, 15.—Despachos de Pa

rís, refiriéndose á  otros de Newyork, 
afirman que parece seguro el re- 
o n l ta á n - t in i o m t n  r a ih a n n

Emitiráse en Europa é importa
rá siete millonee de libras.
Función  en  e l Español.»M o« 

num ento  á  D a ste la r .
Madrid, 15.—En el teatro Espa

ñol se ha celebrado esta noche la 
anunciada función, para recabar 
fondos, con destino á la erección 
del monumento á Castelar.

Presentaba el clásico teatro bri
llante aspecto.

María Guerrero y Fernando Díaz 
de Mendoza, fueron aplaudidos re
petidas veces, por la numerosa con
currencia que asistió al acto.

Leyeron poesías de Palacios, Ba- 
lart, Ferrándiz y 'otros conocidos 
literatos.
El m a rq u és  d e  S an tan a , h e 

rido
Madrid, 15.—Al propietario de 

«La Correspondencia» Sr. Marqués 
de Santana, le ha ocurrido hoy un 
sencible accidente.

Encontrándose paseando en su 
despacho resbaló y cayó sobre una 
puerta de cristales, rompiendo és
tos y ocasionándose extensas heri
das en un brazo.

Intentó levantarse y volvió á 
caer, siendo un verdadero milagro 
que no se diese un golpe en el cue
llo que le hubiera costado la vida.

Evitó el golpe en el cuello con el 
brazo herido.

Al conocerse la noticia en Ma
drid, han acudido muchísimas per
sonas á la casa del ilustre periodis
ta, para enterarse de su estado.

L o s fe r r o v ia r io s  
Madrid 15.—En el teatro Bar- 

bieri de esta Corte han celebrado 
un mitin los obreros ferroviarios. 

Hubo escasa concurrencia. 
Acordóse coaligarse con los re

publicanos para gestionar la inde
pendencia econónica.

A larm a en una ig le s ia  
Madrid 15.—Se celebraba hoy en 

una iglesia del Puente de Vallecas, 
función religiosa, con asistencia de 
grau número de fieles.

Sin motivo justificado se produ
jo alarma, saliendo la gente á la 
calle atropelladamente.

Ha resultado una niña contusio- 
nada.

Algunas señoras sufrieron sínco
pes.

En el C írculo lib era l
Madrid 15.—Presidida por el se

ñor Conde de Romanones, se ha 
celebrado esta noche una reunión 
en el Círculo liberal.

Asistieron los individuos perte
necientes á los comités de los distri
tos de Madrid, dándose cuenta, por 
los presidentes respectivos, de los 
trabajos realizados para la inclusión 
en el Censo electoral de los correli
gionarios que carecen de voto.

El «Cardenal D isn ero s  
Madrid, 15.—Mañana saldrá del 

puerto del Ferrol, el buque de gue
rra «Cardenal C isn e ro s» , p a ra  
unirse á la escuadra que ha de sa
ludar en Marsella, al Presidente de 
la República francesa, Mr. Loubet.

Riña sa n g r ie n ta  
Madrid, 15.—Comunican del Fe

rrol, que en las cercanías de aque
lla población ha ocurrido un san
griento suceso.

Se divertían varios mozos y en 
estado de embriaguez entablaron 
polémica, que degeneró en riña.

Se acometieron á tiros y puñala
das, resultando dos de ellos grave
mente heridos.

Intervino la policía, evitando que 
la riña adquiriera mayores propor
ciones.

M ontero  á  M aura
Madrid 15.—El ex-presidente del 

Senado señor Montero Ríos, ha te
legrafiado, desde Pontevedra al se
ñor Maura, protestando del aten
tado de que éste ha sido objeto, é 
interesándose por su completo res
tablecimiento.

Un incendio
Madrid, 15 .= E n  una fábrica de 

salazón de la Coruña, se ha decla
rado un violento incendio.

Las llamas, han destruido casi 
por completo el edificio.

Costó gran trabajo sofocar el si
niestro. m"'~

Las pérdidas materiales son de 
imnortancia.

LO DE MARRUECOS 
C añoneo

Madrid 16.—Se ha recibido en 
el ministerio de la Guerra un tele
grama del Gobernador militar de 
Melilla, señor Berna], manifestando 
que á las siete de la mañana de 
ayer, un buque de guerra marro
quí. cañoneó el sitio que ocupan 
los insurgentes, en la costa mora, 
con vistas á Chaíarinas.

Se ignora si los proyectiles ha
brán ocasionado bajas en las filas 
insurrectas.

cidísimo, la reducción de un millón I maes Blazquez, con 500; para la de Chi- 
de rublos en su lista civil. °lana (auxilia¿?)> * don Carlos Magones

Los ingleses han derrotado a Escuelas de niñas.—Para la de Boba- 
Ios thibetanos, matándoles 190. dilla, á doña Catalina Granada Poyatos, 

El Papa ha recibido á 200 pe- con 625 pesetas; para la de Mengibar, á 
regrinos españoles. doña María Fuensanta Ortega Valdivia,

Hizo la presentación el Cardenal 5°°; Para ¡? de f r8nda del 4r  ' dona María Ayllón y Lara.Vives.
Entregáronle óbolo, y vitoreá

ronle.
Pío X  emocionóse notoriamente.

LIen.ch.eta

MARCADOS
P re c io s  d e l 15  d e  A b r il  d e  1 9 0 4 .

RUSOS Y JAPONESES 
L os ja p o n e se s  c e rr a n d o  un 

un p u erto .—A taque á  una  
e scu a d r a .
Madrid, 15.—Dicen de Londres, 

que Jos japoneses han cerrado el 
puerto de Pretroujioski, para impe
dir la entrada de la escuadra rusa, 
á la que han atacado.
Un co m b a te .—F u e rz a s  ja 

p o n e sa s .
Madrid, 15.—En la parte Sur de 

Port-Arthur, óyese un violento ca
ñoneo.

No hay detalles-, pero supónese 
que se trata de un formidable en
cuentro entre ambos ejércitos beli
gerantes.

—Ha llegado á Wijú el grueso 
de las fuerzas japoneses.
En S eú l.—El P a la c io , in cen 

d iado.
Madrid, 15.—Se ha declarado un 

horrible incendio casual en el pala
cio imperial de Seúl, capital de la 
Corea.

Por verdadera casualidadad, pu
dieron salvarse el Emperador y su 
familia.

S E V IL L A
Alverjones.............................. 62 á 66 fanega.
Cebada del p a í s .................... 30 á 33 >
Idem extrem eña..................... 31 á 32 >
Escaña...................................... 30 á 31 >
Garbanzos gordos.................... 120 á 130 >
Idem regulares......................... 100 á 110 >
Idem medianos......................... 80 á 90 >
G u i ja s .................................... 46 á 47 >
Habas tarragonas.................... 66 á 68 >
Idem m azaganas.................... 49 á 60 >
Idem chicas.............................. 62 á 56 >
Harina primera........................ 22 á 23 arroba.
Idem segunda.......................... 20 á 21 >
Idem tercera............................. 14 á 16 >
M aíz ......................................... 44 á 45 fanega.
Trigos cerrados......................... 60 á 54 >
Yeros......................................... 48 á 60 >
Aceites....................................... 37 arroba.

M Á L A G A
Idem ......................................... 00 >

G R A N A L A
Idem en la Caleta..................... 35 >
Turbios en id e m ..................... 00 >
Aceite en San Sebastián. . . 36 >
Trigos en la Albóndiga . . . 46 á 62 fanega.
Cebada .................................... 38 á 40 %
Habas........................................ 62 á 64 >
M aíz......................................... 62 á 66 >
Yeros......................................... 60 á 62 >

E N  M O T R IL
Granos

Habas........................................ 60 >
Cebada .................................... 34 á 36 >
M aíz......................................... 62 >

Provincia de Almería.—Escuelas de 
niños.—Para la de Padules, con 625 pe
setas, á don Manuel López jr Moreno; 
para la de Huélago (Serón), con 500, á 
don José García Vareja y Escog; para la 
de Cubiiias (Gergal), con 500. á don 
Juan Becerra Fernandez; para la de Arro
yo de Aceituno, con 500, á don Ramón 
García Requena.

Escuelas de niñas.—Para la de Vicar, 
n 625, á doña Angeles Mora Ruiz; para 

la de Guix, con 625, á doña Leonor Gri- 
jarba Delgado; para la de Gallardos, con 
625, á doña Elvira García Gil, y para la 
de Benecid, con 500, á doña Dolores Her
nández Caraena.

—En la secretaría de esta Universidad 
se han recibido los títulos de maestro ele
mental, de D. José Puche Fernández; de 
maestro superior, de D. Juan Rogelio 
Gómez de Tejada; de maestra superior, de 
doña Antonia Díaz y García y el de Li
cenciado en Derecho, de D. Anselmo Ar
tacho y Navarrele.

—El maestro de la escuela de niños de 
Laroles ba enviado al Gobernador el pre
supuesto de material.

El

L A  B O L S A

FONDOS PÚBLICOS

— =

Dia 14 Dia 15

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

Fin corriente................... 75 65 76 75
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Al contado
Serie E de 60.000 ptas. nominales. 75 65 76 70

» E de 25 000 » » 76 70 75 70
» D de 12.600 » » 75 90 76 76
» C de 6.000 > » 75 95 76 15
> B de 2.500 » > 76 00 76 05
» A de 600 » » 76 00 76 10
» G y H de 100 v 200 nominales 75 90 76 10

En diferentes series...................... 75 95 76 10
“ 5 por 100 amortizahle

Serie F de 50.000 Dtas. nominales 96 80 96 85
» E de 2-5.000 » > 96 75 96 90
» D de 12.500 » » 00 00 96 90
» C de 6.000 » » 96 80 96 90
> B de 2.600 » » 00 00 97 00
» A de 500 > » 96 75 97 00

En diferentes series....................... 96 80 96 95
Fin corriente................................... 00 00 00 00
Fin próximo.................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. 101 10 101 25

» > al 4 por 100. 101 15 101 26
’ cciones del Banco de España . . 476 60 476 50

Id. de la Compañía A. de Tabacos. 429 00 428 00
Id. del Banco Hispanoamericano.. 000 00 107 00
Sociedad General Azucarera espa.

ñola. Acciones ordinarias. . . 000 00 000 00
Id., id. preferentes................... 000 00 000 00
Id., id. obligaciones................... 000 00 000 00

PARIS
4 por 100 exterior español . . . . 83 75 83 75
3 por 100 francés.......................... 98 05 97 85

CAMBIOS
París á la vista: Francos................ 38 76 38 80
Londres » Libras esterlinas. 34 86 34 87

ÚLTIMA HORA 
VARIAS NOTICIAS

Madrid, 16.—Ha salido esta no
che para Granada el Marqués de 
Portago.

— Se ha inaugurado el Congreso 
hispano americano de Oftamología.

Presidió el doctor Albitos.
Pronunciaron discursos los doc

tores Sanz Blanco y Rodolfo Cas
tillo.

Acto seguido, comenzaron las 
sesiones científicas.

—El ministro de la Gobernación, 
señor Sánchez Guerra, ha sufrido 
un recargo en su enfermedad, y, 
por esta razón, no asistirá á los fu
nerales por el alma de la Reina 
doña Isabel.

—En el Teatro Moderno se ha 
verificado el beneficio de Loreto 
Prado.

El espectáculo resultó brillante.
La beneficiada recibió muchos re

galos.
Fué aplaudidísima.
Mucha gente, á pesar de ser la 

noche horriblemente cruda.
— Barcelona, ha fracasado la 

intentona de los libertarios para 
conseguir el paro general.

—Los republicanos barceloneses 
organizan una manifestación, que 
celebraráse el domingo, cuando 
S. M. pase por las Ramblas.

Supónese que fracasará.
_ —De Mukden dicen, que el ge
neral Alexieff ha marchado á Port- 
A rthur, para tomar él mando de la 
* ̂ cuadra.
■T —-El Czar lia- aceptado, compla-

PRENSA OFICIAL
Gaceta.

Guerra. — -Reales órdenes ordenando la de
volución de cantidades ingresadas por varios in
dividuos para redenciones del servicio militar 
activo.

Marina. — Reales órdenes declarando nulos y 
sin ningún valor varios nombramientos de auxi
liares de oficinas y de mozos de oficies de este Mi
nisterio.

Hacienda.—Real orden disponiéndola creación 
de un epígrafe en la clase 7-a de la tarifa 4.a de 
Industrial, denominado Estuquistas, y que se 
incluya en el núm. 35 de la tabla de exenciones 
á los oficiales estuquistas que trabajan á jornal.

— Otra eliminando de la Sección 1.a, clase 3.* 
de la tarifa 5.*, el epígrafe 21, é incluyéndole con 
el núm. 6 bis en la Sección 2.* de la misma ta
rifa.

—Otra resolviendo varios extremos compren 
didos en una instancia promovida por los repre
sentantes de la Sociedad General Azucarera de 
España.

Gobernación•—Real orden disponiendo qne por 
las gobernadores civiles se reclamen de las Dipu
taciones provinciales varios datos relativos á es
tablecimientos de Beneficencia, remitiéndolos á 
este ministerio en el plazo de veinte dias.

—Otra prorrogando el permiBo concedido á los 
arquitectos provinciales y municipales, para asis
tir al Congreso internacional de Arquitectos.

Instrucción pública.— Real orden declarando 
compatible en el Conservatorio de Música y De
clamación, la matrícula y examen por enseñanza 
oficial y no oficial en un mismo curso académico 
de asignatura de distinta nomenclatura y dife 
rente sección.

—Otra declarando amovible el cargo de direc
tor de la Escuela .Normal 
de Salamanca.

El Gobernador civil conlinúa recibien
do telegramas y cartas de los puebles de 
la provincia, protestando del infame aten
tado cometido con el señor Maura.

He aquí los que ayer nos facilitó:
Del Alcalde de ALmuñécar

«Conocido en esta ciudad telegrama de vue
cencia del atentado contra el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, se ba levantado unánime 
sentimiento de indignación, y tanto autoridades, 
comercio y particulares en general, protestan y 
piden ejemplar castigo al anarquismo y desean 
pronto restablecimiento del señor Maura.»

De D. José Bueso (Ugíj r)
«Al conocer noticia atentado anarquista contra 

Presidente Consejo, exprésole mi sentimiento y 
profunda indignación, hacienda votos por resta
blecimiento completo del que merece la estima
ción española».

Del Alcalde de Zújar
¡Acabo enterarme por prensa periódica del 

infame atentado contra ía persona del señor 
Presidente Consejo Ministros.

En nombre de este Ayuntamiento, vecindario 
y en el mío propio, ruego V. £. se sirva ser ñel 
intérprete cerca de! Gobierno de S. M. profundo 
sentimiento qne ha producido tan fatal suceso.»

También ha telegrafiado el Alcalde de Dílar.
Como en el dia anterior, ayer visitaron al Go

bernador muchas distinguidas personas, intere
sándose por el pronto restablecimiento del se
ñor Maura. ** *

Los alcaides de Iznaíioz y Pulianas comunica
ron ayer al Gobernador, por medio de oficio, la 
profunda indignación que ha cansado en aquellos 
vecindarios, el criminal atentado contra el señor 
Maura, haciendo votos por el rápido y completo 
restablecimiento de! ilustre procer.

Estafeta de la provincia
_ i E l p residen te  de la com unidad  de r e -
Superior de maestros g an les  ¿ e S alobreña ha rem itido  al G o -

„  ? , ñ f í  . , bernador las actas d é la s  sesiones cele-
Jto ie  i7 i u / ic ta t  bradas por la expresada com unidad, para

El de ayer, inser te una R. O. del Ministerio de aprobación.
Instrucción pública y Bellas Artes. , , . , „

Circular del Ordenador de pagos de la Diputa- — El A yuntam ien to  de M aracena a n u n 
ción provincial, por la que rectifica los apellidos i cía á  su basta  por seg u n d a  vez el serv icio  de 
de las maestras de instrucción pública, D.a Car- a lum brado  público , para  el año  a c tu a l, 
men Cerventas y D.“ Rafaela Cornejo. a rreg lo  al pliego de cond iciones que

Otra de la Tesorería de Hacienda, en la que “  , ® ..F
hace saber, que por R. O. de 26 del mes anterior, e s Ia de m an ihesto  en  la sec re ta ría  de 
el servicio de recaudación de cédulas personales, aquel m unicip io , 
correrá á cargo de la Dirección General de la 
Deuda Pública.

Edicto del Alcalde de Cojáyar, por el que hace 
saber, estar terminado el repartimiento de con
sumos, correspondiente al ejercicio actual.

Otros de los alcaldes de Caparacena, Fregeni 
te, Cacin, Castril y Gorafe, en los que anuncian 
la formación del apéndice al amillaramiento, pa
ra el próximo año de 1906.

Otro del Alcalde de Caparacena, en el que pu
blica las Ü6ta8 de compromisarios para la elección 
de Senadores.

Requisitorias de los Juzgados de instrucción.

—Los alcaldes de Santa Cruz del Comer
cio y Maracena han señalado todo el mes 
de Abril para que presenten los contri
buyentes de dichos pueblos las relaciont 
juradas de las alteraciones que hayan su
frido sus riquezas, á íin de proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento.

En la secretaría del Ayuntamiento de 
Purullena se encuentra expuesto al pú
blico, para oir reclamaciones, el reparto 
de consumos de aquel pueblo.

T o , . ,  . . -» i —El alcalde de Darro ha interesado
JNO in te n tó  SUlClClnrSe Idel Gobernador le sea devuelto el presu

puesto municipal que remitió para su 
Ayer, á las once de la mañana, ingresó I aprobación, por ser necesario á las ope

en el Hospital de San Juan de Dios, Fran- raciones de contabilidad que se realizan 
cisco Martín Pérez, de 58 años de edad, en aquel Ayuntamiento, 
que es el sujeto que anteayer fué arrolla- —El de Laroles ha remitido al Gobier
no por el tren entre las estaciones de Pi- no, informada, la instancia que presentó 
nos y Atarfe. el vecino del mismo, D. Francisco Sán-

Según el telegrama que puso el jefe de chez Zurita, contra el repartimiento veci- 
la estación de Pinos al Gobernador, Fran-1 nal formado para el año de 1903. 
cisco Martín intentó suicidarse, pero pa
rientes de este nos manifiestan, que al 
pretender Martín atravesar la vía para 
resguardarse de la lluvia, por ser sordo 
no pudo apercibirse del peligro que corría 
y le alcanzó el tren.

El estado del herido, es gravísimo.

G A C E T A  TA.TJJRIZTA,

Instrucción pública

Notabilísimo por todos conceptos es el 
número 394 del popular semanario tau
rino Sol y Sombra, correspondiente al 
jueves 14 del actual.

Contiene, entre otros trabajos, extenso 
é imparcial juicio crítico de la segunda 
corrida de abono efectuada en Madrid, 

for- por Pascual Millán, con preciosas instan- 
pro | lineas á gran tamaño; información, con 

fotografías, de !a corrida de inauguración

El Rector de la Universidad ba 
muledo ¡a siguiente clasificación y 
puesta, de los aspirantes á las escuelas 
de niños y niñas, dotadas con sueldo in- I en Sevilla y Zaragoza, v reseña de la efec- 
ferior á 825 pesetas, anunciadas á con- tuada en Lima, 
curso único en los Boletines Oficiales de Tan hermoso número va encerrado en 
las provincias de Jaén y Almería, en el una portada que ostenta un magnífico re
mes de Febrero último. trato’en tricolor del famoso diestro Anto-

Jaén.—Escuelas de niños —Para la de nio Fuentes.
La Rirera, con 625 pesetas, se propone —Ha llegado á Sevilla el espada Bien- 
á don Francisco Molina Flores; para la \ tenida. La herida que sufre se encuentra 
de Sabaniegos, con 500, á don Ildefonso en período de franca cicatrización. 
Tóbamela Jiménez; para la de Garner, á —El diestro Manuel Jiménez Chicuelo
don Severiano Ramón Marín García, ba formado la siguiente cuadrilla: Pica- 
con 500; para la de Venta de los Santos, dores: Manuel Vargas Tornero y  Pedro 
á don Rafael Serrano Díaz, con 500; para Navarrele Cantaritos;banderilleros: Fran
ja de Poton Alto, á don José María Tru- cisco Sánchez Currinche, José Galea y 
jillo y Vázquez, con 500; para la de Vi- Eduardo Borrego Zocato, y  puntillero, 
llargordo (auxiliaría), á  don Demetrio Is-' Currinche.
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H oras T e rm ó 
m e tro

B aró 
m e tro V iento E s ta d o  d e l cie lo

A  la s  o 
A  la s  (5

I 2 ‘6
r 6 ‘2

698*34698-54 0 .  N . 0 .  
O este

casi c u b ie r to , 
c u b ie r to .

En las 24 horas
Temperatura máxima al sol, 18‘6.—Idem má

xima á la sombra, 16‘4.—Idem mínima cubierto, 
7*2. — Idem mínima descubierto, 8*1. — Lluvias, 
17*22 mm.—Evaporación, 1*41 milímetros.

I media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á las once. Hay misa d las doce en los 
Capuchinos, Ntra. Sra. de las Angustias, San Juan 
de Dios, Sau Justo y Stn. María Magdalena.

Novena. —A la Divina Pastora en los P. P. Cu 
puchinos á las cinco y media y predica el li. Pa
dre Francisco de Castro.

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica el señor cura párroco.

Idem.—A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de i . . , , - ....
Jesús en la iglesia del Monasterio de S. Bernardo ? cabo P °r Ios « á ra n o s  que no u tilizan

NOTAS MILITARES
En las academias militares rusas se lia 

[implantado una costumbre, que hasta 
ahora proporciona excelentes resultados.

Consiste en organizar viajes de algu
nas semanas de duración, que se llevan

exento; Salvador Benílez Moya, ídem; I Vela Moreno, exento; Juan C. Pifiar, 
José Expósito, prófugo; Francisco Navas Jídem; Saturnino AlvarezCaballero, ídem;

á las seis de la ¡tarde y predica el Sr. Dr. D. An- las vacaciones de verano, los cu a les  van
irigidos por sus oficíales y demás perso 

nal inspector, visitando las ciudades
tonío Nadal, cura párroco del Salvador.

—La V. 0. T. dominica establecida en la igle 
eia del Real Colegio de Sto. Domingo, en unión i , • . . . ,
de la Asociación del Rosario Perpetuo, celebrarán | Pu ? los h istóricos m as im portan tes, 
ios cultos mensuales el día 17 del corriente en la 
siguiente forma:
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CEüTlBRiCOS

A ntes de em p ren d er la m archa  y d u 
rante. ella, son in s tru id o s  los cad e tes  por 
su s  profesores, acerca  del pun to  qu e  van 
á v is ita r, deten iéndose todo el tiem po 
preciso en  los que fueron  cam pos de ba 

zándose el santo rosario con letanía, sermón, I talla y SUS ce rcan ías , ob ten iéndose  g ran  
I salve cantada y reserva de S. D. M. 1 ’

Visita de la Corte de María. —Nuestra Señora 
del Carmen, en la Catedral.

A las ocho y media de Ja mañana será la eo- 
I munión general y misa con acompañamiento de 
| arinonium.

Por la tarde á las cinco se expondrá S. D M. re

SECCIONJUDICIAL
Señalamientos para h.07

Sala de lo criminal: Sección 1.a —Juzgado del 
I Campillo: contra Francisco Fernández Suárez, 
por hurto. Abogado, señor Páramo; secretario se- 

I ñor Alonso.

des ventajas con esta euseñanza teórico - 
práctica.

Las corporaciones militares que bailan 
á su paso, les hacen siempre un cariñoso 
recibimiento, y los festejados toman par
le en las paradas y festejos que se orga
nizan.

En una de estas excursiones recorrieron 
los alumnos procedentes de San Pelers- 
burgo unos 5.000 kilómetros; de ellos 
4.000 por ferrocarril, 800 sobre el Duic-

to.
Campillo: apelación de unauto de procesamien- pe r  y  e J Soj y  200 por el M ar N egro , en

Sección 2.a—Iznalloz: contra Manuel Martínez I N I0 . .
Montiel y Antonio Montiel Gómez, por infrac I Eu Sebastopol asistieron á  una parada 
ción de la ley de caza. Abogado, señor Jerez; dada en conmemoración del centenario 
E t rad0r’ sefi0r G' LÓpeZ; secretari0’ 8efior del almirante Nachiraow, notable en Cri-
; Gnadix: contra Ramón Ramos Júren te y otros, l m e a ’ media compañía. Con
por lesiones. Abogado, señor Jerez; procurador, 

I señor Andrade; secretario, señor Millet
Idem: contra Francisco García, por disparo de 

| arma de fuego. Secretario, señor Millet.
Iznalloz: contra Teodoro Andújar Haro, por le 

I siones. Secretario, señor Millet.

venien temen te armada con fusiles que les 
proporcionó la marinería de la escuadra.

A causa de haber entre ellos pocos de 
años superiores, los atrasados, para no 
destacarse, aprendieron en pocas horas el

PRESIONES BAROMÉTRICAS
Mes de Abril 1904

Días

Guadix: contra Jerónimo Fernández Rodríguez, manejo del fusil, Cumpliendo m uy bien 
por hurto. Secretario, señor Millet. en la revista
lesiones. Secretario, señor Millet. . Tanto ha gustado a los cadetes esta

apelación de auto de | innovación del ministro de la Guerra, 
que ya son muchos los que rehúsan la 
licencia de verano, prefiriendo utilizar 

Audiencia I este tiempo en los viajes expresados.

m

725

716

706

695

685

0 ■3 «4 i5

Sección 3.1—Sagrario: 
procesamiento.

Pleitos y  causas 
Ayer se recibieron en esta 

los siguientes:
Juzgado de Almería: D. Juan Díaz 

Ruiz con D. Antonio DíazRuiz, reclama
ción de cantidad.

Almería: D. Antonio Bellver de Oña 
7251 con D.a Carolina de Oña Rodríguez, co

bro de cantidad.
Campillo: contra Francisco Sánchez 

Zurita, por estafa.
Iznalloz: contra José Saldívar Salas, 

por iufracción de la ley de caza.

** *

m.

716

—Servicio de la plaza para hoy: 
Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. Nar

ciso Acosta Meabe, teniente coronel de 
Córdoba.- Imaginaria, D. Jerónimo Alon
so Riesco, teniente coronel de Vitoria.— 
Hospital y Provisiones, D. Domingo Gu
tiérrez Solana, primer capitán de Vitoria. 
—Plantón en el Gobierno militar, Córdo 
ba.—Plantón en el Parque y Torres Ber- 
mjas, Artillería.—Paseode enfermos. Cór-

705

Orgiva: contra Manuel Martínez Gar- doba’.-D e  orden de S. E. el capitán ma
ma (a) Ralica, por lesiones. yor <]e pia2a, Salvador Santos.

Baza: contra José Bnrrueco Simeón.

695

por hurto.
Guadix: contra José Reguera Molerá, 

por disparo de arma de fuego y lesiones.
Guadix: contra Manuel Horques Mar

tínez. por hurlo.

R E G I S T R O  C I V I L

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha á Jas 9 horas; la 
otra á la de las 15.

SECCION RELIGIOSA
C ulto s p a r a  hoy

Santos del día 1 6 .— San Calixto y compañeros 
mártires; San Optato y 17 compañeros mártires; 
Santos Cayo y Clemencio, mártires; San Lam
berto,, mártir; Santo Toribio, obispo de Astorga;

Juzgado del Sagrario: Han fallecido: 
Francisco Ruiz Molina y José Ortega Mo 
lina. Nacimientos 1.

, , . Juzgado del Salvador.—Han fallecido:
El Tribunal Supremo ha declarado no José Martin López, Encarnación Pclpiílo 

6851 haber lugar a la admisión de dos recur- g uero v Antonio Fernández Cam'pos. 
sos de casación interpuestos por D. Leo- Nacimientos 3.
poldo Espinosa, en causas que se les si- * j U2gado deí Campillo:—Defunciones, 
guen sobre injurias. 1 - -

—Ha declarado haber lugar al entabla
do por Francisco Martín Rodríguez, en 
causa que se le siguió sobre lesiones 
graves, y he casado la sententeucia ape 
lada, absolviendo al referido sujeto, que 
fué condenado por la Audiencia de Gra 
nada á dos años y dos meses de prisión.

ninguna; nacimientos 1 .

COMISION MIXTA
En la sesión que celebró ayer la Comi

sión mixta de reclutamiento, continuó el

Engracia.
Liturgia.—La misa y oficio divino son de Santo 

Toribio, obispo, jeon rito doble y color blanco.
Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re- 

yeB Católicos.
Idem de 40 horas.—En la iglesia de P.P. Ca

puchinos (Triunfo), en sufragio de los ilustrí- 
simos Sres. D José López Barajas y D.a Merce
des Damas. Se manifiesta á las 
á las seis y media.

oraciones.
Misas cantadas.—En la Catedral á Ntra. Seño

ra de la Antigna á las siete y medía. En Santa 
Escolástica á N tra. Sra. del Rosario á  las ocho; 
á la misma hora á  Ntra. Sra. de las Angustias en 
su iglesia. A las nueve misa Conventual en la 
Catedral, Capilla Real y P.P. Capuchinos.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á  las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San

—Ha desestimado el formulado por examen de expedientes de quintas, adop- 
| Juan Francisco Machado Cano y Maleo Endose los siguientes acuerdos:
Alvarez, contra sentencia dictada -en | ñ ífo a m a

Reemplazo de 4904. -Francisco Castro 
Olivares, pendiente; José Miranda Alfé
rez. prófugo; Angel Castillo Quesada, 
ídem: Juan Navarrete Robles, exento;

Santos Fructuoso y Paterno, obispos, y Santa 1 causa que se les siguió, por hurto.
El juez de instrucción del distrito del 

campillo de esta ciudad llama á José Gel 
galfio.

—El del Salvador, á Enrique García I Ildefonso Montilla Pérez, soldado; Juan 
Salas. Castro Calero, prófugo; Juan Ruiz Nieto,

^ —El de Motril á Antonio Montes Tole ídem; Manuel Ciruela García, ídem; An
síete y se "oculto i ^o, J uan Hidalgo Montoya, Antonio Sala tonío López Ruiz. exento; Juan Prieto Ex- 

Higueras, José Cortés Garrido, Miguel pósito, prófugo; Francisco Sánchez Bru- 
Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San Jiménez Antequera, José Levis Martín, fo, exento; Dionisio Montilla, prófugo;

dem2r“ Li¿â i t V de 'd e k uai1 Sanjuin González. José López, José Romero Olmo prófugo; José Orli-
1 francisco Antunez, Concepción urqui- gosa Alvarez, ídem; Francisco Barrientes 
zar Avellaneda y Antonio Moreno Ro- Reyes, ídem; José Molina del Barco, 
bles. I exento; Rafael Retamero Bastida. ídem;

Antonio Martín, prófugo; Juan Luis Cas- 
Desde la cárcel de H11 *4va será condu-ltro Espejo, ídem; José Pachaga Ramos, 

cido á la de Granada el preso Juan Gue- ídem; Ricardo Maestre Quesada, pasa á 
rrero Mora. observación un hermano; Miguel Velas-

J<u> u(;uiijaa iwiiicoa oai —Desde la de Badajoz será también co Moldero, exento; José Custodio Rodrí 
Ju'^rdeDioT y^agrTdo^TAíóThay'm^Té I trasladado á la de esta ciudad, Clemente guez, á observación; Federico Durán Pé- 
media en media hora, desde las seis á  las diez y ' Ruballo Arias y Teófilo Víctor Zaragoza. I rez, prófugo; Salvador Rodríguez Moya,

Navas. ídem; Mariano Muñoz Moreno, 
ídem; Antonio Ciruela Carmona. ídem: 
Francisco Aguila Arcos, exento; Andrés 
López Martín, ocho días para que remi
ta certificado; Miguel Villegas. exeDto; 
Salvador Retamero Ruiz, prófugo; Fran
cisco Sánchez Fernández, ocho días para 
que remita certificado de nacimiento: 
Francisco Bastida Martín, prófugo; Se
bastián Rodríguez Puertas; prófugo; Fran
cisco Retamero Velasco, ídem; Lucas Al
férez Pérez. ídem; Diego Flores Lnjo; 
exento; Agustín Moya Zamora, prófugo; 
Juan SerranoLópez, pendiente; Juan Pau
la Peña, prófugo; Francisco Gómez Mar
tín, ídem; Miguel Guijarro Calvadlo, 
ídem; Juan López Balladares, á observa
ción; Juan María de Santa Bárbara Ex 
pósito, prófugo; Prudencio Martínez Li 
nares, á observación; Antonio García Be 
nílez, ídem; Francisco Durán Moya, idem 
José Megías Molina, ídem; José Paulo 
Torcualo, ídem; Luis Sánchez Molina 
exento; José Ruiz Raya, ídem; José Ma 
ría Trinidad Expósito, ídem; Salvador 
Fernández Ramos; ídem; Juan Sánchez 

Castro, prófugo; Juan Sánchez Cortés, 
exento; Francisco Avila Palas, exento; 
~osé Moya Aranjo, prófugo; José María 
González Jiménez, exento; Juan Moles 
García, prófugo; Juan Molina Olmos, 
soldado; Juan Redondo Ruiz, ídem; Mi 
guel Vinuesa Moya, ídem; Francisco Pa 
azón Navas, prófugo; Juan José Raya 
?antoni, soldado; Francisco LuqueOlmos, 

prófugo; José Vega López, ídem; Federi
co Navero Fernández, ídem; Juan Jimé
nez Negro, prófugo; Eduardo Castillo Tri- 
viño, ídem; Antonio Maldonado Canillo, 
ídem; Miguel Ruiz Ruiz, ídem; Antonio 
Márquez Prados, ídem.

Reemplazo de 4905.—Juan Redondo 
Molina, exento; José Cortés Morón, ídem; 
Francisco Valderrama Jaramillo, ídem; 
Pedro Gómez Valladares, ídem; Francisco 
Navas Martín, ídem; Antonio Sánchez 
Gómez, ídem; Lucas Trescastro Veláz- 
quez, ídem; José María MartÍD, ídem.

Reemplazo de 4902.— José del Rosal 
Maldonado, exento; Ricardo Martín Ruiz, 
soldado; Juan Maldonado Medina, exen
to; Antonio Castillo Naveros, idem; Ma
nuel Ramos Pérez, idem; Antonio Orli 
gosa García, idem; Juan Naveros Fernán
dez, idem; Juan Moya Ariza, idem; Ma
riano Jiménez Jiménez, soldado; Cecilio 
Navas González, exento; Antonio Santia
go Nieves, idem; Francisco Rufo Maído 
nado, excluido total; Miguel RamosMaes 
tre, exento; Pedro López López, idem.

Reemplazo de 1901.—Francisco Castro 
Espejo, exento; Salvador Megías Ruiz. 
idem; Antonio Retamero Castro, idem; 
Antonio Sánchez García, idem; Juan Por
tales Navas, soldado; José Díaz Molina, 
exento; José Moya del Barco, idem; Fran
cisco García Rodríguez de León, veinte 
íiías para que se presente; Juan Lara J¡ 
ménez. exento; Jerónimo Cajada Ubiñá, 
idem; Miguel Ortega Barco, idem; Jeró
nimo Larios Pérez, idem; José Aranda 
Ordóñez, idem; Juan Sánchez Cortés, 
ídem; Juan Cebato López, pendiente; 
Francisco Olivares, exento por talla. 

A g r ó n
Reemplazo de 1904.—Antonio García 

López, exento; Francisco Orlíz Calvo, 
pendiente.

Reemplazo de 1902.—José Muñoz Gar
cía, exento; Miguel Ramírez Garrido, 
soldado.

S i e n a s  de! Rey
Reemplazo de 1904.—Miguel Fernán 

dez Orihuela. exento; Eduardo Moles Pé
rez, ídem; José González Estévez, exento; 
Antonio Naveros Gutiérrez, prófug ; Jo
sé Barchina Fernández, prófugo.

Reemplazo de 4905.—Autonio Ramos 
Pérez, exento; Francisco Pérez Guzmán, 
ídem.

Reemplazo de 4904.—Francisco Orle 
ga Orihuela, á observación; Justo Ortiz. 
soldado; Juan Pérez Guzmán, exento.

C a c ín  y T u r r o
Reemplazo de 4904.—Juan Ruiz R i

vera, ocho días para completar el expe
diente; Manuel Hurlado Llamas, exento; 
José Rodríguez Porquero, inútil; Fran
cisco Navarro Linosa, exento; Manuel 
Bullejo Pérez, á observación; Manuel

Juan Ramos Sánchez, soldado; José Sa 
lustiano Estévez Guerrero, que instruya 
expediente; José Arroyo Sola, exento; 
Antonio Cálvenle Molina, soldado.

Reemplazo de 1905.—Antonio Pele
grina Benítez exento; Celestino Pérez 
Guzmán. ídem.
\Reemplazo de 4902 — Luis Sánchez 

Martín, exento; Gregorio Nuñez Almena- 
za, idem; Ensebio Gómez Arroyo, exen
to por corto de talla; Autonio Cervera 
García, inútil temporal.

Reemplazo de 4901.—José Muñoz Gar 
cía, exento; Miguel Montero Merino 
ídem.

Chimeneas
Reemplazo de 4904.— R afael Lozano 

Expósito, quince días para que instruya 
expediente; Miguel Arrabal Abad, exen
to; Antonio Avila Moles, á observación; 
Salvador Arrabal García, ídem; Salvador 
del Río Molina, pendiente.

Reemplazo de 4905.—Francisco Abad 
Montosa, exento; José Salvatierra López, 
inútil total.

Reemplazo de 4902.—Esteban Grana
dos Bolívar, pendiente; Francisco García 
Salvatierra, exento; José Martín Martín, 
pendiente; José Martín Orihuela, exento; 
José Albarrá Revelles, presentóse ante la 
Comisión para ser reconocido.

Reemplazo de 4904.—Manuel Molinero 
del Río, excluido total; Antonio Izquier
do Garcel, exento.

Játar*
Reemplazo de 4904.—Antonio García 

Radial, exento
Reemplazo de 1905.—José Melgares 

Velasco. exento; Justo Romero y Olmo, 
soldado; Francisco Olmo Fernández, sol
dado, Domingo Sánchez, exento.

Reemplazo de 4902.— Miguel Fernán 
dez, exento; Joaquín García, soldado; 
Miguel Rodríguez Navas, exento; José 
Navas Castro, ídem; Miguel Jiménez Na
vas, soldado; Antonio García Navas, 
exento; Mateo García Navas, excluido 
total; Pedro Navas Sánchez, ídem; Anto
nio Fernández Robles, exento; Antonio 
Retamero Retamero, excluido total; Ma 
nuel Castilla Martín,' exento.

Se hizo constar en acta un voto de gra
cias al secretario ;del ayuntamiento de 
Alhama, por lo bien formados que pre 
sentó los expedientes.

Crónica científica
Nieve que arde.—Procedimiento industrial

Asegurar de incendios un deposito de materias 
inflamables, ó simplemente combustibles, ¿ cual
quiera se le ocurre; pero lo que no podían figu
rarse ni aun las mismas Compañías aseguradoras 
era que pudiera incendiarse... una nevera.

En los Estados Dnidos, el hielo recogido dn 
rante el invierno se deposita en barracas de do
ble pared de madera, llenándose con serrín el 
espacio que media entre una y otra tablazón, 
empleándose también capas de hielo superpues
tas. La humedad que adquieren esta clase de 
almacenes es. absorviaa por el serrín, y el calor 
del verano produce una fermentación tan activa 
que frecuentemente ocasiona violentos incendios 
que destruyen millares de toneladas de hielo.** *

Un periódico alemán dicu que una persona 
aprovechada hizo insertar un anuncio en el cual 
ofrecía cinco marcos (onas seis pesetas), á quien 
le remitiese la manzana más hermosa.

En quince días reunió más de diez sacos de 
manzanas, de cuya venta obtuvo, no sólo para 
pagar lo ofrecido, sino también el premio de su 
ingeniosa estratagema. Recomendamos este pro
cedimiento fácil y económico para establecerse 
sin capital.

Esta noticia no será científica, pero es indus
trial.

HÍ8palíno.

M E R C A N C IA S

pez. —Idem, cafó. Sáens.—Idem, sosa y clorato 
Torres.—Idem, drogas, Heus. —■ Idem, tegidoa 
guindo —Málaga (puerto), plantas, Quesada.— 
idem, ataos hierro, Alvarez.—Idem, idem, Saens.
— Idem, petróleo, idem.— Idem, hierro bruto, 
ArelJana.—Atarfe, piedra, Casares.—Jerez, vino 
Campos.—Idem, idem, Molina.—Idem, idem, Al
ba.—Idem, idem, Mora. —Idem, cognac, Balles
teros.—Idem, idem, Moreno, Idem, idem, Rojo.
— Idem, idem, López. — Idem, idem, Clevo.— 
Idem, idem, Sabán. — Idem, idem. Cobos.—Idem, 
vino, Hernández.—Idem,ídem,González.—Ecija, 
muebles, (irden — B.jar, chorizos, Sánchez.— 
Idem, idem, Rayo.—-Valencia, papel, González.— 
Valdepeñas, vino, Luque.—Manzanares, idem, 
idem.—Fuente Genil, aceite, Fernáudez.—Idem, 
idem, López.— Huerto Santa María, cervezas,Ba
rrios.—Cádiz. tornillos, Gas. —Barcelona, abono, 
Ruiz.—Astorga, carne, Jiménez. — Haro, vino, 
Muñoz.—Santander, cafa, idem. —Oviedo, sal
chichón, idem.— Zamora, tegidos, López. —Idem, 
idem, Fernández.—Córdoba, aceitunas, Jiménez.

E S P E C T Á C U L O S

Mercancías llegadas ayer á la estación de los 
Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo
sición de los interesados-..

La Peña, aceite orujo, Avila.—Málaga (puerto) 
tegidos, Peña.—Idem, arroz, Gutiérrez.—Idem, 
clavazón, Miralles.—Idem, pimentón, Rodríguez. 
—Idem, arroz, Cooperativa Militar.—Idem, idem, 
Martin.—Idem, idem, Ballesteros.—Idem, idem- 
Oorrea.— Málaga, vino, Fernández.—Idem, idem, 
Orden.—Idem, eogfiac, idem.—Idem, vino, Ló,

CAFÉ DEL LEÓN
Anoche debutó la notable Compañía del señor 

González, que, de paso en esta población, dará 
cuatro ó cinco funciones.

A l a s  n u e v e  fu n c ió n  p a r a  hoy.
También actúa una pareja de bailarinas.
La entrada por el consumo á 35 céntimos ser

vicio comente.
Ensayos de día, de dos á cuatro.

A l L i ó n d i g a  d e  g r a n o s
Trigo

Existencia de a y e r ..................... 789 quintales.
Entrada de h o y ..........................141 >

Total . . . 930 >
V e n d id o ....................................173 »

equivalentes á 401 fanegas.
Quedan........................................ 767 »

M A T A D E R O  P O T L I O O

Carnización y precios del día de ayer:
10 reses mayores, con peso de 2.583 kilos, de 

2*12 A 2*27.
69 borregos con peso de 307 kilos, de 2,10 á 

2‘26.

E L  P E S C A D O
En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 1*80 pesetas el 
kilo; boquerones, 1*49; jureles, 1*46; japutas, 
1*89; almejas, 0*31.

L O S  C A R R U A J E S  de a lqu i
ler que tenían el punto deparada  
en la  P laza  N ueva, se lian  tras
ladado á la  de B ibarram bla.

EL EXQUISITO CHOCOLATE
OTT L A I T

DE JOAQUÍN CIFUENTES
se hallan de venta en la confitería de los 
señores López Hermanos.—Granada.

NTRA. SRA, DEL ROSARIO
Fábrica de cementos y cales hidráulicas

Marca “EL ROBLE,,
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS 
D. Eduardo González, Aimireceros, 18 
). Tomás García, Alhóndiga, 39 

PÍDANSE CATÁLOGOS Y MUESTRAS

Aguas de Lanjarón
El agua de ia Fuente de ¡a Salud, es un 

preservativo para tuda clase de eufermeda- 
ues. Es ía mejor agua de mesa.
Puerta Reai, 20 y 22

Botella de un litro 30 cts.

Enfermedades de ios Ojos
Consulta á cargo del Dr. D. Rafael 

García Duarle, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología 
en la Facultad de Medicina de Granada.
Consulta de 12 á 3. S. Matías, 17

La clínica, consulla y cura gratuitas á cargo 
del Dr. Duarte se halla establecida en el Dispen
sario de la Facultad de Medicina, y á ella pueden 
concurrir los enfermos que lo deseen, todos los 
días no festivos, á las nueve de la mañana, y al 
Consultorio de Especialidades Médico-Quirúrgi
cas establecido en el Zacatín, 107, á las once de 
la misma.
T ip . L it. P a u lin o  V. T r a v e s e t ,  G ra n a d a
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Si por casualidad se hacia mención de 
algún resabio de la ma’dre abadesa, la 
maestra les hablaba continuamente de 
él, convirliéndole en una escena de co
media. Ya remedaba con gestos la cara 
de una monja, ya el porte de otra, rién
dose de ellas á carcajadas. De esta ma
nera vivió -algunos años, no habiéndose 
proporcionado medio ni oportunidad para 
otra cosa, cuando quiso su desgracia que 
una ocasión se le presentase.

Entre los privilegios y distinciones que 
se le habían concedido para indemnizarla 
en algún modo de la imposibilidad de ser 
abadesa por su corla edad, gozaba la de 
tener habitación separada. Contigua á 
aquel lado del convento se hallaba una 
casa en que vivía nu j--v n. malvado de 
profesión, uno de L.s muchos que en 
aquella época, con sus bravos y su unión 
con otros malvados de la misma calaña, 
podían hasta cierto punto burlarse de la 
fuerza pública y de las leyes. En el ma • 
nuscrilo ya citado se llamaba Egidio, y 
nada más. Este desde una ventanilla suya, 
que caía á un palio de aquella parle del 
convento, había visto algunas veces á

Gertrudis pasear y dar vueltas por allí 
en momentos de ociosidad, y como los pe
ligros y la impiedad de las empresas le 
halagaban en lugar de arredrarle, se aven 
turó un día á dirigirle la palabra,, á que 
contestó la desventurada.

Experimentó Gertrudis en- aquellos 
primeros momentos un placer no entera
mente puro, pero muy vivo, porque una 
ocupación fuerte y continua vino á lle
nar el perezoso vacío de su corazón; sin 
embargo, este placer era como la bebida 
fortificable que suministraba á los reos 
la estudiada crueldad de los antiguos, 
para animarlos á soportar los suplicios. 
Notóse al mismo tiempo una gran nove
dad en toda su conducta; se manifestó de 
improviso más mesurada y más tranqui
la, y no sólo cesaron los escarnios, sino 
que comenzó á producirse con modales 
más afables y cariñosos; por manera que 
tanto mayor era el contento de las mon
jas ai ver tan feliz mudanza, cuanto más 
lejos estaban de figurarse que el verda
dero motivo de aquella nueva virtud no 
era sino hipocresía agregada á sus anti
guos defectos. Con todo, g o  duró mucho 
aquella apariencia de mejora, á lo menos 
con continua igualdad.

En efecto, no lardaren en producirse 
las acostumbradas descortesías y capri
chos, y se oyeron de nuevo las impreca
ciones y denuestos contra la sujeción del 
claustro, no pocas veces expresados en 
un lenguaje impropio de aquel sitio y de 
aquella boca. Pero á cada tropiezo acu
día con una apariencia de arrepentimien
to, procurando hacer olvidar su descuido

á fuerza de halagos. Sufrían las monjas 
lo mejor que podían semejantes vicisitu
des, atribuyéndolas al carácter extrava
gante y ligero de la señora.

Parece que por algún tiempo uinguna 
llevó más adelante el pensamiento; pero 
un día en que la señora, trabándose de 
palabras con una lega por cierta habla
duría, se desaló contra ella en imprope
rios é insultos; la lega, después de haber 
aguantado bastante, perdió al fin la pa
ciencia, y se le escapó cierta indirecta, 
indicando que sabía alguna cosa y que á 
su tiempo hablaría. Desde entonces no 
halló Gertrudis sosiego; pero á poco 
¡iempo sucedió que una mañana aguar 
da ron en vano á la lega para el desem
peño de sus-tareas ordinarias. Buscáron
la en su celda, la llamaron por todas par
tes, revolvieron todo el convento, y todo 
inúrilmente. ¿Y quién sábelas conjetu
ras que se hubieran hecho, si prosiguien
do las diligencias no hubiesen descu
bierto en la cerca de la huerta un grande 
agujero, de que infirieron que por allí se 
había escapado? Despacháronse propios 
en varias direcciones para alcanzarla, y 
se hicieron exquisitas investigaciones 
por fuera, sin haber podido adquirir ja 
más noticia de ella. Quizá algo se hubie
ra averiguado si, en lugar de buscarla le
jos, hubiesen cavado el terreno más próxi
mo. Después de haber manifestado todas 
mucha admiración, pues nadie creía á 
aquella mujer capaz de semejante exceso, 

j y después de muchos argumentos, se vino 
por fin á parar en que debió haber ido 

I inuv lftios- V nfti-nno áj l i u —raflnio—a-—L-

ocurrió decir: «sin duda habrá ido á Ho-' 
landa», se dijo y se tuvo siempre por cosa 
cierta en el convento que se había refu
giado en aquel país.

No obstante, parece que la señora no 
estaba en ese entender, no porque mani
festase no creerlo, ó se opusiese á la opi
nión común con razones propias, pues si 
algunas tenía, jamás las disimuló mejor; 
por el contrario, de nada se abstenía tan
to como de tocar semejante historia, y en 
lo que menos pensaba era en averiguar 
aquel misterio; mas cuanto menos habla
ba de él, tanto más presente le tenía. 
¡Cuántas veces al día se le presentaba la 
imagen de aquella monja, sin que pudie
se apartarla de su mente! ¡euáEtas veces 
hubiera querido oir el agudo sonido de 
su verdadera voz, cualesquiera que hu
biesen sido sus amenazas, más bien que 
tener siempre en el oído mental el susu
rro de aquella misma voz, y oir palabras 
á que no quería responder, repetidas con 
una pertinacia incansable, que jamás tuvo 
persona alguna viviente!

Habría como cosa de un año que había 
pasado esta aventura, cuando el padre 
guardián de capuchinos presentó á Lucía 
á la señora, que tuvo con ella aquel co
loquio en el cual suspendimos nuestra na
rración. Multiplicaba Gertrudis las pre
guntas acerca de la persecución de don 
■Rodrigo, y entraba en ciertos pormeno- 
rres con un desembarazo que pareció, y 
debió parecer extraño á Lucía, quien 
jamás se imaginó que la curiosidad de las 
jonjas pudiese extenderse á semejantes

niones que dejaba traslucir, ó que inter
polaba con las pregutas. Parecía que casi 
se burlaba del terror de Lucía; pregun
taba si D. Rodrigo era tan feo para cau
sar tanto miedo, y daba á entender que 
tendría por ridículo y necio el desden de 
Lucía, á no disculparla su preferencia 
por Lorenzo. También acerca de este par
ticular se extendió á tantas y tales pre
guntas, que provocaron la admiración y 
el pudor de la inocente aldeana; pero, 
advirtiendo luego que había dejado correr 
la lengua tras los extravíos de la imagi
nación, procuró enmendar lo mejor que 
pudo con interpretaciones sus impruden
cias; pero no por eso dejó Lucía de que
dar con cierta desagradable admiración y 
confuso recelo, de modo que, en cuanto 
pudo hallarse á solas con su madre, le 
descubrió su ánimo con respecto á lo que 
había pasado.- Inés, como más experimen
tada, disipó en pocas palabras todas sus 
dudas, diciendo:

—No debes maravillarte de eso: cuando 
conozcas el mundo como yo, verás que 
estas son cesas de que no hay que admi
rarse, Los personajes, unos más, otros 
menos, unos por un lado, otros por otro, 
todos tienen algo de locos: se les deja que 
digan, y no se hace caso: al contrario, el 
modo de conseguir de ellos lo que se 
quiere, es darles siempre la razón. ¿No 
vistes con que orgullo se me echó encima, 
como si yo hubiera dicho algún despro
pósito? Mas yo no hice caso. Todos son 
lo mismo; con lodo, debemos dar gracias 
á Dios de que, según parece,Ja has agra-

Ei deseo de servir al padre guardián; 
la satisfacción que se experimenta en dar 
amparo á un miserable; la idea del buen 
concepto que produciría una protección 
concedida con fin tan piadoso; cierta pre
vención en favor de Lucía; el placer que 
causa el hacer bien á una inocente, el 
consolar y socorrer á los oprimidos, ha
bían realmente determinado á la señora á 
tomar á su cargo la suerte de las dos 
emigradas. En virtud de órdenes que dió, 
y del cuidado que mostró por ellas, las 
colocaron en la habitación de la deman
dadera, considerándolas como empleadas 
y dependientes del convento. Alegrábanse 
la madre y la bija por haber hallado tau 
presto un asilo tan seguro y honroso. 
Hubieran también deseado que nadie tu
viese noticia de ellas; pero esto era impo
sible en un convento como aquél, tanto 
más, cuanto había una persona poderosa 
empeñada en saber el paradero de una de 
ellas, y en cuyo ánimo se agregaba á la 
pasión y al empeño primero, el coraje de 
haberse llevado chasco y haber sido en
gañado. Nosotros, dejando á las dos mu
jeres en su refugio, volveremos al pala
cio de D. Rodrigo, en la hora en que es
taba aguardando con ansia el resultado* 
de su perversa comisión.

CAPÍTULO XI

Como los perros, después de haber co
rrido inútilmente una liebre, vuelven ja
deando, con la cola caída y las orejas ba
jas, del mismo modo en acuella albo



DE LA

CIUDAD DE GRANADA
( Continuación)

acredite que el establecimiento reúne 
cuantas condiciones- exigen estas Orde
nanzas y todas las disposiciones vigentes.

Art. 833. Las aguas de que estos la
vaderos se surtan, serán sometidas á exa 
men facultativo siempre que la Autoridad 
lo disponga, debiendo acreditarse además 
la dotación que constituye el surtido dia
rio, no pudiéndose instalar mayor núme 
ro de plazas que el que permita el local 
y el caudal de sus aguas.

Art. 834. El caual por donde éstas 
corran, deberá estar siempre limpio y ex
pedito, asi corno las pilas destinadas al 
lavado, que deberán ser impermeables.

Art. 835. En las coladas se emplea
rán solamente sustancias que no sean 
perjudiciales para las prendas ó contra
rias á la higiene, sujetándose los propie
tarios en lo tocante á los hornos, calde
ras, chimeneas y depósitos de combusti
ble, á lo que sobre la materia se halle 
dispuesto.

Art. 836 El terreno destinado á se
cadero natural, deberá tener, por su po 
sición y amplitud, las condiciones higié
nicas necesarias para la completa desin

fección de las ropas, y en caso de que 
así no fuese, la Autoridad caducará la 
licencia.

Art. 837. Los desagües y limpia de 
las pilas se harán por medio de tuberías 
impermeables que acometan á las alean 
larillas, teniendo un sifón hidráulico en 
su punto de unión á éstas.

Art. 838. Se prohíbe lavar ropas en 
las acequias de las afueras de la pobla
ción, ni en las corrientes de agua del 
interior de la misma.

C ap í t u l o  18 
Baños

Art. 839. Para abrir un estableci
miento de. baños al servicio público, es 
precisóla autorización del Ayuntamiento.

Art. 840. La Autoridad local girará, 
cuando lo estime conveniente, visitas de 
inspección á estos establecimientos, y 
adoptará las medidas que juzgue necesa
rias para su aseo y condiciones higié 
nicas.

Art. 841. Las pilas de los baño^ serán 
del material que estime conveniente em
plear el dueño del establecimiento, siem
pre que su superficie interior esté perfec
tamente bruñida y cada pila acometa d i
rectamente á la tubería ó atargea de de
sagüe.

Art. 842 Cada cuarto de baño ten
drá una ventana alta para facilitar di
rectamente la luz y la ventilación nece
sarias, debiendo tener su correspondiente

bastidor con cristales naturales ó raspa
dos, alambrera y cortina ó transparente.

Las puertas de los baños tendrán tam
bién llavín de cuadradillo, para que los 
dependientes del establecimiento entren 
en ellos cuando sea necesario.

Art. 843. En el departamento donde 
se halle la caldera del agua caliente, reu 
nirá el hornillo de aquélla las debidas 
condiciones de seguridad, aislamiento y 
capacidad, conforme á las disposiciones 
generales prescriptas para los estableci
mientos peligrosos.

Art. 844. En las casas de baños que 
tengan gabinetes de aplicaciones hidrole- 
rápicas, medicinales, etc., reunirán sus 
dependencias y todos los aparatos, las 
mejores condiciones que la ciencia acon
seja, conforme á las disposiciones gene
rales que rijan sobre la materia.

Art. 845. Las piscinas ó baños de na
tación, podrán ser de diferentes dimen
siones en su longitud, latitud y profun
didad, podiendo construirse con cualquier 
material, siempre que el suelo, como sus 
paramentos interiores, estén revestidos 
de manera que no molesten al público; 
esta clase de baños reunirán siempre las 
debidas condiciones de seguridad, por 
medio de cuerdas, cables, cadenas, etc.

Art. 846. Estos baños estarán cubier
tos total ó parcialmente por medio de 
cristales, persianas, cortinas ó transpa
rentes, según las condiciones y situación 
de las pilas.

Se hallarán dotados del agua necesa
ria, la cual se renovará constantemente, 
teniendo su desagüe directo por medio 
de tubería cerrada á la alcantarilla ó da- 
rro de servicio público ó particular, sin 
que puedan ser utilizadas las aguas so
brades. El caudal de aguas de estas pis
cinas deberá ser suficiente para su com
pleta reuovación cada cuarenta y ocho 
horas.

Art. 847. En los establecimientos de 
baños abiertos por tiempo limitado, que
darán completamente desocupados de 
agua sus depósitos á la terminación déla 
temporada.

Las leñeras reunirán las condiciones 
que para esta clase de depósitos se con
signan en las presentes Ordenanzas.

Art. 848. No se permite bañarse en 
los ríos Geuil v Darro ni en las acequias.

El baño de caballerías, dentro del ra
dio, sólo se efectuará en la alberca de
nominada de los Caballos.

C a p í t u l o  19 
Beneficencia Municipal

Art. 849. La Beneficencia municipal 
se regirá por las leyes que se hallen en 
vigor sobre la materia y por los regla
mentos especiales que se formulen para 
su ejecución.

Art. 850. Las casas de socorro pres
tarán al vecindario, sin distinción de cla
ses, todos los auxilios facultativos que de 
primera intención se les reclamen y ne

cesiten los individuos que sufriesen acci
dentes de cualquier género en la vía pú
blica y en el domicilio de los particula
res, donde la visita gratuita será por una 
sola vez.

TITULO 6.°
Instrucción pública

Art. 851. El Ayuntamiento cuidará 
de la extensión y eficacia de la enseñan
za dentro de las atribuciones que las le
yes le encomiendan.

Art. 852. Todos los vecinos ó domi
ciliados cuidarán de que sus hijos ó pu
pilos concurran á las Escuelas públicas 
ó á otra particular desde la edad de seis 
años hasta la de diez cuando menos. Los 
padres, tutores ó encargados que infrin
jan esta prescripción, serán amonestados 
por primera vez porla Alcaldía,y si trans
curriera el plazo que se fije, persistiendo 
en su culpable negligencia, serán castiga 
dos con multa.

Art. 853. No se concederán destinos 
municipales de ninguna clase á los pa
dres, tutores y encargados que no acre
diten que sus hijos ó pupilos reciben la 
primera enseñanza. Asi mismo se suspen
derá de empleo y sueldo á los padres, 
tutores y encargados que no presenten, 
cuando se les pida, certificación de que 
sus hijos ó pupilos reciben la primera 
enseñanza, cuidando el Ayuntamiento, 
por los medios que estime más eficaces, 
de la observancia extricta de la sanción

penal que marca lo ley vigente respecto 
de los padres que descuidan la educación 
de sus hijos.

Art. 854. Anualmente se repartirán, 
en acto solemne, premios á los alumnos 
que hayan sobresalido en los exámenes 
de las escuelas que dependan del Ayun
tamiento.

Art. 855. El Ayuntamiento prestará 
su concurso á los centros de instrucción 
pública y concederá los auxilios oportu
nos á los establecimientos de esta índole 
que lo soliciten.

TÍTULO 7.°
Espectáculos públicos

C a p í t u l o  1, °  
Disposiciones generales

Art. 856. No podrá darse espectáculo 
alguno ó celebrarse función de ninguna 
clase, siendo retribuida ó por suscripción, 
sin que preceda el permiso de la Autori
dad competente, previa la inspección 
facultativa, en su caso, del local en que 
deba tener efecto, á fin de cerciorarse de 
su solidez, seguridad, ventilación y de
más circunstancias requeridas por las 
disposiciones vigentes, ó exigidas al ex
pedirse el permiso de edificación.

Art. 857. Los empresarios de diver
siones públicas darán parte á la Autori
dad de los dias y horas en que se hayan 
de celebrar las funciones.

(Continuará)

Confitería y Pastelería
D E

NICOLÁS TALBRO
Puerta Real. — Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almibares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas. —Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, loncha, sólo 
por el consumo. —Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á la crema A 
6 pesetas kilo

de 1 0  de COSE
BODEGA de los Sres. NIEVA

E N  V A L D E I ' F S Ñ  A  S» 

Despacho central. Recogidas, 1.
TELÉFONO 269.

SOTA I)i PM CiO S POR PSSÉTA8 
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, II arroba 
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de ídem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0.25 pesetas.

=■?=*£■=«?=».>—?— --?■ -■o=3s=

El gran Bazar de Muebles
LA Ü&IOM — Mesones, 54

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fuera diríjanse por carta á este 
a - R ^ T N T  B A Z A R

O  E

P E B E R I G O  O R T E G A
Primera casa en géneros blancos y de punto

La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
N O  S E  D E S P A C H A  L O S  D Í A S  F E S T I V O S

E ntrada p or e l Z acatín , núm . I

ie r  ALMONEDA PERMANENTE
Compra y venta de toda clase de muebles

DE M IG U E L  MAVIT M OLEÓN
Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería y tapice

ría. Se cortan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
Salas, gabinetes, alcobas, despachos, etc., etc.

NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA

G5 E s c u d o  d e l  C a rm en , 1 9  y  2 1 .—G r a n a d a  }3

Jarabe iodo tónico fosfatado
PREPARADO POP.

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farmacia de San Gil.=GRANADA

Esta excelente preparación, que supera con ventaja á 
todas las dt- sn clase, por la especia! combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis. —Para adultos, una cucharada 
grande autes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cucharada pequeña. —Frasco, 3 pesetas.

S o n  l o s  m e j o r e s
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P ie  de la Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla^ sin canela que no 
tienen rival.

M A R C A  R E G I S T R A D A

MANUEL HITA
S IL L E R O  Y G U A R N IC IO N E R O

M E S O N E S  5 1  Y  5 3

E s q u e l a s  M o r t u o r i a s
A cualquier hora del día ó de la noche,

se reciben encargos en la Administración de

NOTICIERO GRANADINO, Mesones, 47
con arreglo á la siguiente tarifa:

TAMAÑO
PLANAS

1* 2 .» 3.a

De una colum na................... 25 15 5 4
De dos colum nas................... 50 30 10 8
De tres columnas................... 75 45 15 12
De cuatro columnas . . . . 100 60 20 16
De cuatro en adelante, precios convencionales.

pqoi
bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

P IEDRAS LITOGRÁFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis- 

tración de este periódico.

S E  V E N D E N
Por la mitad de su valor 
300 traviesas de pino 
en la huerta del callejón 
del Pretorio.—Para tra
tar, Baensuceso, 24.

J O S E  M O LIN A  M ORON
C o lc h a , 4 .—G r a n a d a

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.
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CEMENTOS Y CAL HIDRÁULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, V1LLAESPESA HERMANOS.
D. A lv a ro  d e  B a z á n , 2  (Gran. V ía)

'En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de

____________________  .este beneficio en provecho del comprador. _ _  ̂_
Zacatín, 33.— C O J V L l P ^ A A - ’V I E I Í S r T A A  Z h ^ E - j B .O - A .J S T T I E X j .— Zacatín, 33

SAN JERONIMO
LA ARGENTINA

BIBARRAMBLA, 3 0

M  RAFAEL CERRILLO *
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.— Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

ABONOS Y P R U E B A S  MATERIAS
C A R R I L L O S

Fórmulas especiales para toca clase de cultivos
f á b r i c a  e n  a t a r f e

Depósito, Banco (id Sulón.—Oficinas, Campo Verde, 3 
GER.^JSr.ADD_A.

§

Cerveza Pálida PILSEN CAMMANY
Por su finura, bouquot é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1[4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,

ENRIQUE PEÑA. — GRANADA

E L  A I  J  S
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S  

UdST G I J Ó N
CAPITAL: 4 , 0 0 0 . 0 0 0  DE PESETAS

Seguros contra incendios. Seguros marítimos, Seguros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA ©

D, B la s Nlarfcínez M iranda.—Z acatín , 8 3  y  85

I n v m i R É i m  íl& I M M 1

A LA VJLLEJLPARIS
En este acreditado establecimiento se acaban 

de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso sur
tido en trajesúngleses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL B A R A T U R A
• * »J» •.#!» • »|i»<¡í»i!> .iji. <)> .  i)i > *;» »*;i« >;*» tp» o  *1'1

RICARDO de TORRES
SASTRE DE LA REAL CASA

JLEuP-AJSTTO 5 .
A espaldas del Ayuntamiento.

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono- 
cipos hasta el día.____________________

~FjT , a p i o  p e r i c a s
(Hijo de Francisco Pericás)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

P u e r f a  R e a l .—G r a n a d a

GABINETES DE CIBUm PRÓTESIS DENTARIA 

J O S É  C A Ñ A D A S  É  H I J O
2 , A lb ó n d ig a , 2

Servicio de 9 á 12 de la mañana y de i  á ó de la tarde 
todos los dias, excepto los feriados.

NOTA.—Asistencia á domicilio solo en casos extraor
dinarios.

Domingo Hernández Velilla
LINEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados. pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

Venias á precios reducidísimos

Farmacia de Ortiz Pujazón
S an  Jerón im o, 13.—G ranada

Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 
extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.v

C O IS r^TJX -.TA  M É D I C A

LA. j& F B í C J lH J l
PACETTI Y MARTINEZ

P laza  d e  B ih rram b ia , 2 9 .—Granada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

r.-r-rrr r=aa cx.x

\ j l /
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social. . . . .  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

, ; 3 9  C A Í T O S  D S  E X I S T E N  O I A .
SEGUROS CONTRA INCENDIOS O  SEGUROS SOBRE LA VIDA 
« S «  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  M á j r e m  q u i s t a b a
CALLE MUEVA DE SAM ANTON, N.° 1

11,1 AGENCIA DE TRANSPORTES 1íi
B
i
I

AL FERROCARRIL Y VICEVERSA
Representación de Empresas Terrestres y Marítimas

DE
• J O S É  P E N A  ——

S an  J u a n  d e  D io s , 3
Servicio rápido y económico. Unica casa que posee baleas 

para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen- 
tral de pequeña velocidad.___________  ____

ENRIQUE LINARES

Esserex, 4 y PI212 Sssia, 3
Modelos y redacciones dr 

las más importantes orna
mentaciones de los monu
mentos árabes de Granada. 
Sevilla y Córdoba.

AntlsOettoges y objetos ge arte

PINTOR Y DECORADOR
Ofrece sus trabajos á precios muy eco

nómicos.
C r u z  d e  l a  M a g d a le n a ,  4 4


